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SESIÓN ORDINARIA 25-2020

ACTA N°25
Celebrada por el Concejo Municipal de Buenos Aires, en la Sala de Sesiones de la Municipalidad de Buenos Aires, el día lunes diecinueve de octubre del dos mil veinte, a las nueve horas y doce minutos, con la siguiente asistencia:

Presidente


Froilán Alberto Castro Valverde

Vicepresidenta

Ester Camacho Montenegro cc. Ester Camacho Jiménez
Regidores Propietarios
Melvin Cordero Campos 
Giovanni Fallas Campos cc. Geovanny Fallas Campos
Juan José Guevara Álvarez 
Kamber Roberto Hernández Morales
Regidores Suplentes
Nixie Beita Rojas

Juan Pablo Campos Arias
Julián Lizano Quirós

David Badilla Rodríguez

Johanna Mora Bermúdez

Francini Yanina Vargas Villanueva
Síndicos Propietarios 
Carlos Morales Mejías cc. Carlos Retana Elizondo
Gilberto Leiva Morales
Nelson Salazar Reyes

Rafael Ángel Altamirano Santos
Síndicos Suplentes
Ana Cecilia Vásquez
Marjorie Amador Picado
Alcalde


José Rojas Méndez
Secretaria a.i

Juanita Calderón Bustamante
Ausentes:     
Regidores Propietarios
Lady Rojas Zúñiga 
Regidores Suplentes 
Priscilla Morales Morales
Síndicos Propietarios 
Jesús María Ureña Morales 
Jafet Gerardo Rojas Madriz

Roberto Alejandro Atencio Blanco

Roberto Gamboa Amador
Randall Rodríguez Morales

Síndicos Suplentes

Ana Cecilia Vásquez Carvajal 
Lorely Umaña Muñoz cc. Lorelly Picado Muñoz
Adriana Lázaro Morales

Illiana Mora Godínez

Susana Acuña Fernández 

Joselyn Fabiola Alvarado Núñez

Odilí Rubí Ávila
ARTÍCULO I.
Lectura y aprobación del orden del día.

Presidente Concejo: Procedo a dar a conocer el orden del día, el cual someto a consideración.

Se aprueba, conforme se detalla- 

Apertura y comprobación del quórum

Aprobación del Acta
Lectura de correspondencia

Asuntos de trámite urgente
Informes de comisiones
Mociones señores Regidores

Mociones del señor Alcalde

------------------------------------------------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Al ser las 9:15 a.m., llamo a propiedad a la señora Nixie Beita Rojas.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ARTÍCULO II.
Aprobación del Acta
Acta Ordinaria 24-2020:

Presidente del Conejo: Someto aprobación el acta.------------------------------------- ACUERDO 01. SE ACUERDA: Aprobar el acta, sin modificaciones. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ARTÍCULO III.
Lectura de correspondencia
TERNA

1- Nota del Director de la Escuela Santa Marta, con visto bueno del Supervisor del Circuito 02, para el nombramiento de UN miembro para que integre la Junta de Educación, en sustitución del señor Fernando Jiménez Blanco mismo que presenta la renuncia por motivos personales, se propone a- 
	NOMBRE
	N°. DE CÉDULA

	MARJORIE AMADOR PICADO
	111100617


ACUERDO 02. SE ACUERDA: Aceptar la renuncia del señor Fernando Jiménez Blanco como miembro de la Junta de Educación y nombrar en sustitución a la señora:
	NOMBRE
	N°. DE CÉDULA

	MARJORIE AMADOR PICADO
	111100617


ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.----------------------------

2- Nota de la Directora de la Escuela Llano Bonito, con visto bueno del Supervisor del Circuito 02, para el nombramiento de DOS miembros para que integren la Junta de Educación, en sustitución de la señora Adriana Pérez Rojas por motivo difícil acceso para asistir a reuniones y la señora Beatriz Montiel Sequiera, por motivo de la no asistencia a las reuniones porque se trasladó de lugar por tales motivos, se propone a-  
	NOMBRE
	N°. DE CÉDULA

	MELVIN GRANADOS ROJAS
	6 0311 0061

	ANTONIO GARITA ZÚÑIGA
	3 0423 0365


ACUERDO 03. SE ACUERDA: Aceptar la renuncia de las señoras Adriana Pérez Rojas y Beatriz Montiel Sequiera como miembro de la Junta de Educación y nombrar en sustitución a los señores:
	NOMBRE
	N°. DE CÉDULA

	MELVIN GRANADOS ROJAS
	6 0311 0061

	ANTONIO GARITA ZÚÑIGA
	3 0423 0365


ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------EXTERNA
1- Correo electrónico del Lic. Jesús Sequeira Muñoz de Bufete, Abogados & Notarios

EL CONCEPTO DE PROBIDAD EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Finalizo con estas notas, el bloque de comentarios que hemos estado desarrollando respecto del tema” QUÉ IMPLICACIONES Y ALCANCES TIENE QUE EL CONCEJO MUNICIPAL SEA UN ORGANO COLEGIADO Y DELIBERATIVO?” y en esta oportunidad, me ha parecido relevante concluir este módulo con el tema del concepto de probidad en la Administración Pública.-Comencemos informando que en nuestro país existe una Fiscalía Adjunta de Probidad, Transparencia y Anticorrupción que tiene, según la política criminal establecida por la Fiscala General, dentro de sus prioridades de investigación, al régimen municipal como tal.-----------------------------------------------------------------------------------Así las cosas voy a permitirme retomar  algunos conceptos elaborados por esta Fiscalía en relación con el tema de la ¨”Probidad” en la función pública. Estos conceptos los pueden encontrar, con un mayor desarrollo, en el Memorándum FAPTA-PPP 01-2013 emitido por esa fiscalía.-----------------------------------------------EL PRINCIPIO DE PROBIDAD. El término «probidad» tiene un origen etimológico en el vocablo latino ‘probitas’, el cual hace alusión a rectitud, integridad, honestidad, bondad, honradez y en general a una estricta adherencia a un sistema de ética. De esta forma, el concepto de «probidad» evoca habitualmente una designación especialmente moral, no jurídica. -En el contexto legal, la Ley contra la Corrupción y el Enriquecimiento Ilícito, establece en su artículo tercero, el deber de probidad, prescribiendo grosso modo que el funcionario público debe orientar su gestión a la satisfacción del interés público, deber que se manifiesta en cuatro elementos fundamentales: 

a) identificar y atender las necesidades colectivas prioritarias, planificada, regular y eficiente; 

b) demostrar rectitud y buena fe 

c) decidir con imparcialidad y según los objetivos institucionales y; 

d) administrar recursos públicos en apego al principio de legalidad. 

El Reglamento de esta misma Ley (la N° 8422), agrega en su artículo 1, inciso 14, lo siguiente: Deber de probidad: obligación del funcionario público de orientar su gestión a la satisfacción del interés público, el cual se expresa, fundamentalmente, en las siguientes acciones: 
a) Identificar y atender las necesidades colectivas prioritarias de manera planificada, regular, eficiente, continua y en condiciones de igual para los habitantes de la República;-----------------------------------------------------------------
b) Demostrar rectitud y buena fe en el ejercicio de las potestades que le confiere la ley;----------------------------------------------------------------------------------------------

c) Asegurar que las decisiones que adopte en cumplimiento de sus atribuciones se ajustan a la imparcialidad y a los objetivos propios de la institución en la que se desempeña; ---------------------------------------------------------------------------

d) Administrar los recursos públicos con apego a los principios de legalidad, eficacia, economía y eficiencia, rindiendo cuentas satisfactoriamente. --------

e) Rechazar dádivas, obsequios, premios, recompensas, o cualquier otro emolumento, honorario, estipendio, salario o beneficio por parte de personas físicas o jurídicas, nacionales o extranjeras, en razón del cumplimiento de sus funciones o con ocasión de éstas, en el país o fuera de él; salvo los casos que admita la Ley. -----------------------------------------------------------------------------

f) Abstenerse de conocer y resolver un asunto cuando existan las mismas causas de impedimento y recusación (conflictos de interés) que se establecen en la Ley Orgánica del Poder Judicial, en el Código Procesal Civil, y en otras leyes.--------------------------------------------------------------------------------
Entonces, la probidad refiere no solo al respeto del principio de legalidad, sino también a aquélla obligación según la cual toda persona sujeta al ámbito de la función pública, debe mantenerse en pleno ejercicio de honestidad, recato, respeto, lealtad, honradez, buena fe y apego a los valores institucionales.----------RESPONSABILIDAD DEL FUNCIONARIO PÚBLICO: PENAL, DISCIPLINARIA Y CIVIL.
En materia disciplinaria, la responsabilidad busca conocer la sanción que merece el sujeto individual por la infracción que cometió. En materia civil, implica el mismo sentido, ya que dado el injusto penal o la infracción disciplinaria, la determinación de la responsabilidad se determinaría en relación a las consecuencias dañosas a terceros por el actor. --------------------------------------------Importante es comprender que, la sanción no necesariamente se subsume en una vía, ya que, como bien ha señalado la Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia: 

La transgresión de un deber no tiene siempre efectos unívocos, ya que puede consistir en la violación de una norma meramente disciplinaria, sin otras consecuencias, o pueden configurar un delito del derecho penal, o puede implicar el resarcimiento patrimonial del daño causado. (…) Estas responsabilidades no son excluyentes, por lo que un mismo hecho violatorio de un deber jurídico del servidor puede generar los tres tipos de responsabilidad, y por lo tanto, tres tipos diferentes de sanciones.----------------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Se dará por recibido.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------2- Oficio MA-SCM-1748-2020 con fecha lunes 12 de octubre 2020, firmado por Licda. María del Pilar Muñoz Alvarado, Coordinadora a.i. Subproceso Secretaría del Concejo Municipal de Alajuela, dirigido a: Lic. Eduardo Newton Cruickshank Smith, Presidente, Asamblea Legislativa de Costa Rica, Lic. Elián Villegas Valverde, Ministro Ministerio de Hacienda. ----------------------------------------------------Para los fines legales correspondientes, le transcribo y notifico artículo Nº 2, capítulo II de la Sesión Extraordinaria Nº 20-2020 del día jueves 08 de octubre del 2020. -----------------------------------------------------------------------------------------------ARTÍCULO SEGUNDO: SE SOMETE A VOTACIÓN LA ALTERACIÓN DEL 4.-La Asamblea Legislativa dictamino el expediente 22.016 “PROYECTO APROBACIÓN DEL CONTRATO DE PRÉSTAMO N° 9075-CR PARA FINANCIAR EL PROYECTO FISCAL MANAGEMENT IMPROVEMENT PROJECT” MODERNIZAR Y DIGITALIZAR LOS SISTEMAS TECNOLÓGICOS DEL MINISTERIO HACIENDA CONOCIDO COMO “HACIENDA DIGITAL PARA EL BICENTENARIO” ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA DE COSTA RICA Y EL BANCO INTERNACIONAL DE RECONSTRUCCIÓN Y FOMENTO POR TANTO: El Concejo Municipal de Alajuela ACUERDA: 1.- Manifestar su apoyo a favor del proyecto de Ley número 22.016 denominado “Hacienda Digital para el Bicentenario” para modernizar y digitalizar los sistemas tecnológicos del Ministerio de Hacienda. 2.-Se notifique a los Concejos Municipales para que se manifiesten al respecto. 3.- Se notifique el presente acuerdo a la Asamblea Legislativa y el Ministerio de Hacienda. Exímase de trámite de comisión y désele acuerdo firme. Cc: Diputado Wagner Jiménez Zúñiga; se encuentra ausente con permiso sr. Randall Barquero Piedra, entra para la votación Sra. Diana Fernández Monge. SE RESUELVE APROBAR LA MOCIÓN. OBTIENE ONCE VOTOS POSITIVOS. DEFINITIVAMENTE APROBADO.----------------------------------Presidente del Concejo: Se dará por conocido.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------3- Oficio DFOE-DL-1925 de fecha 12 de octubre, 2020 dirigido a la Sra. Juanita Calderón Bustamante, Secretaria Concejo Municipal, José Bernardino Rojas Méndez Alcalde Municipal MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES, firmado por Vivian Garbanzo Navarro, Gerente de Área y Sujey Mireya Montoya Espinoza, Asistente Técnico del Área de Fiscalización de Servicio para el Desarrollo Local de la Contraloría General de la República.--------------------------------------------------Asunto: Aprobación del presupuesto extraordinario N.° 03-2020 de la Municipalidad de Buenos Aires 
3- CONCLUSIÓN. El análisis que este Órgano Contralor llevó a cabo se fundamentó en el cumplimiento de los requisitos establecidos en la normativa legal vigente. Por tanto, esta Contraloría General aprueba el presupuesto extraordinario N.° 03-2020 de la Municipalidad de Buenos Aires para el 2020 por la suma de ₡3.443,4 millones---------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Se dará por conocido.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------4-Correo electrónico de la Oficina Justicia Restaurativa Pérez Zeledón, enviado el lunes, 12 de octubre de 2020. Asunto: Rendición de cuentas de Justicia Penal Restaurativa y Justicia Juvenil Restaurativa de Pérez Zeledón 2019-2020.---------- Reciban un atento saludo y a la vez el Equipo Interdisciplinario de Justicia Penal Restaurativa y Justicia Juvenil Restaurativa de Pérez Zeledón, tienen el agrado de presentarles la rendición de cuentas correspondiente al segundo semestre del año dos mil diecinueve y al primer semestre del año dos mil veinte. ------------------Debido a la situación generada por la emergencia nacional, se realizó un video con contenido de relevancia para las instituciones, ya que el logro alcanzado no hubiese sido posible sin su apoyo. Se adjunta el link: https://www.facebook.com/274001522937706/posts/1253542081650307/---Finalmente, los equipos de trabajo les agradecen su apoyo en el periodo mencionado. Sin más por indicarles y agradeciéndoles; Equipo Interdisciplinario, Justicia Juvenil Restaurativa y Justicia Restaurativa Penal Adultos, Pérez Zeledón.-------------------------------------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Se dará por conocido.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------5- Oficio ASC-0078-2020 de fecha13 de octubre 2020, firmado por Allan José Herrera Jiménez, Secretario del Concejo Municipal de Osa.------------------------------ Visto la Transcripción PCM-N°395-2020-2024, donde se notifica acuerdo del Concejo Municipal de Osa de la sesión ordinaria N°22-2020-2024, celebrada el 30 de setiembre de 2020 y a solicitud de la Comisión Especial de Educación de la Municipalidad de Osa, se ratifica la solicitud de Audiencia, misma que lleva como asunto “Apoyo a la recuperación de Centros Educativos de la Costa por parte de la Dirección Regional Grande del Térraba”------------------------------------------------ACUERDO 04. SE ACUERDA: Comunicar a la Concejo Municipal de Osa, que se les atenderá de manera virtual, el día lunes 26 de octubre a las 10:00 a.m., por medio de la plataforma zoom. Se les estará enviando el link ese mismo día. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: En vista de que están presentes los compañeros de la Comisión de Ordenamiento Territorial, se procederá a darles un espacio para que presenten el informe de su comisión.  -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Arq. Jorge Morales Black: Buenos días, venimos como parte de la Comisión del Ordenamiento Territorial, esta comisión está fundamentada y basada en la “Ley de Planificación Urbana”, estamos iniciando con este Gobierno Local una nueva Comisión del Ordenamiento Territorial, los miembros se dividen en dos grupos (Componente Técnico y Político ).--------------------------------------------------------------El componente Técnico; se encuentra encabezado por: el señor Fernando Villanueva, Claudia Duarte y mi persona, además se cuenta con el apoyo de Fernando Rodríguez y Raquel Rivera del SINAC, que nos apoyan con la parte técnica sobre las áreas de conservación que se encuentran bajo un régimen especial.-------------------------------------------------------------------------------------------------El componente Político; encabezado por el señor Julian Lizano Quirós, Karol Zapata, David Badilla, y Juan Pablo Campos.------------------------------------------------La idea de hoy es venir hablar un poco de lo que nosotros hemos hecho, que es lo que hacemos y que necesitamos de parte de ustedes. Primeramente esta Comisión se llama Ordenamiento Territorial.---------------------------------------------- Porqué es importante ordenar nuestro territorio: 1. Conocer y aprovechar mejor nuestros recursos naturales. 2. Mejorar nuestra producción Agrícola, Ganadera y Turística con todo el potencial que tiene Buenos Aires. 3. Proteger los recursos naturales. 4. Recuperar sitios del Medio Ambiente. 5. Guiar un desarrollo urbanístico de la ciudad y pueblos del cantón. 6. Mejorar la comunicación de los diferentes pueblos. 7. Aprovechar las fortalezas y oportunidades de nuestro cantón y orientar la inversión pública.-------------------------------------------------------Que son los Índices de Fragilidad Ambiental Ahora para aprobar cualquier Plan Regulador o Plan de Desarrollo Territorial, es indispensable tener los Índices de Fragilidad Ambiental. En el año 2006, se hizo un reglamento de Índices Fragilidad Ambiental o IFAS, por medio del Decreto 32967, del MINAE.-------------- Para qué sirven estos Índices de Fragilidad Ambiental Sirven para definir las limitantes de un territorio para conservar el ambiente, entonces a partir del año 2006, no se puede actualizar ningún Plan Regulador, el plan de Buenos Aires, se actualizó por medio del compañero Fernando Villanueva y también por el señor Giovanni Fallas en el 2004, y fue la última municipalidad que pudo actualizar sin IFAS, ya a partir del 2006, tienen que tener los Índices de Fragilidad Ambiental, si no ninguna municipalidad puede actualizar, tenemos muchas municipalidades que en este momento al igual que nosotros no han podido actualizar porque no tienen los IFAS.---------------------------------------------------------------------------------------Porqué tiene que actualizarse un Plan Regulador El Plan Regulador nuestro esta publicado desde el año 98, fue actualizado en el 2004, para el año 2024, tendría 20 años de no actualizarse, por lo que es una urgencia contar con un instrumento de planificación territorial actualizado a nuestro tiempo y con todo lo que ha cambiado el cantón en estos casi 20 años. Qué resultados obtienen el cantón, cuando tenga un Plan de Ordenamiento Territorial o Plan Regulador actualizado; pues tendríamos un diagnóstico de la zona, un mapa de uso de suelos actualizados, mapas de conflictos de uso, los Índices de Fragilidad Ambiental que determina que se puede hacer o cual es el uso potencial de cada zona, inclusión de la Variable de Cambio Climático, que es el fenómeno mundial más grande, que está afectado y que va afectar a estas generaciones, una serie de reglamentos y un mapa oficial junto con su reglamento, estos serían los insumos que va a tener la municipalidad una vez que se actualice un Plan de Desarrollo Territorial. En resumen de lo que ha realizado anteriormente la Municipalidad en este tema: en los años 80, según me comenta el señor Fernando Villanueva, se comienza hablar sobre tener un Plan Regulador en la Municipalidad, en el año 1998, se pública el primer Plan Regulador de Buenos Aires, en el año 2004, se hace una fuerte presión para lograr estos objetivos apoyado por el señor Giovanni Fallas, para actualizar el Plan Regulador existente, del año 2012 al 2017, se empieza a pensar en actualizar el Plan Regulador, entonces se realiza una propuesta para actualizarlo incluyendo ya los Índices de Fragilidad Ambiental, en los años 2018 al 2020 se realiza un perfil o propuesta para el Plan de Desarrollo Territorial 2020-2040, el cual incluye actualizar el Plan Regulador existente, incluir los Índices de Fragilidad Ambiental y ser una de las primeras o la primera Municipalidad del país en incluir la variable del Cambio Climático.--------------------------------------------------------------------------- Que requerimos nosotros como Comisión o Municipalidad en términos económicos; requerimos aproximadamente la suma de ₡305 millones de colones, para realizar el Plan de Desarrollo Territorial, el cual incluye la actualización del Plan Regulador, los IFAS, la Variable del Cambio Climático. La primera opción para buscar esos ₡305 millones, siempre fue la Municipalidad, pero se nos ha informado en varias ocasiones que la Municipalidad no cuenta con ese dinero para dicho fin, la segunda opción es la búsqueda de fondos no reembolsables o donaciones, porque la Municipalidad no puede hacer un crédito para esto. Dónde hemos buscado; se ha buscado en instituciones privadas y públicas como el INVU y no existe manera de que ellos nos ayuden, se ha buscado en embajadas como la de  CHINA y COREA; el IFAM nos ofrece un crédito y nosotros en la figura de Don José le dijimos, que para un crédito mejor vamos a cualquier banco y lo pedimos, pero no queremos ningún crédito, queremos que nos ayuden a buscar fondos no reembolsables, tenemos pensado seguir tocando puertas en otras embajadas.-------------------------------------------------------------------------------------- Que hemos logrado sin dinero; ser un ejemplo en la zona y a nivel nacional en información geográfica, ser un referente en el buen manejo de las zonas de riesgo, tener una de las propuestas en borrador del Plan Maestro de Desarrollo Territorio 2020-2040 para Buenos Aires, más completa a nivel de país, esta propuesta la hizo la Universidad de Seúl Technology de Corea, también hemos sido escogido entre 20 municipalidades del país, para trabajar en el proyectos Cantones recibientes ante el Cambio Climático”; porque nos eligieron para estar en ese proyecto; por estar entre los 20 cantones con más vulnerabilidades ante amenazas hidrometeorológicas, para nadie es un secreto que Buenos Aires con poca lluvias hace estragos.------------------------------------------------------------------------Como organizamos al cantón para planificar la adaptación ante el Cambio Climático; nosotros ya vamos por el módulo 7 de esta capacitación que nos están dando y ya nos están presionando porque es un proyecto de divulgación de lo que es el Cambio Climático y nos están presionando para involúcralos a ustedes, a la Alcaldía y a las Instituciones Públicas del cantón en este tema, entonces se conforma un equipo de trabajo que es la Comisión de Ordenamiento Territorial, luego hay que crear una “Comisión Intersectorial de Cambio Climático” la cual sería conformadas por los mismo miembros de la Comisión de Ordenamiento Territorial, sumándole actores de distintas instituciones del CCCI, por ejemplo MINAE, AYA , MAC y demás, nosotros ya tenemos un mapeo de posibles actores que tenemos que involucrar, pero para poder integrarlos vamos a necesitar la ayuda del Concejo Municipal y la Alcaldía -------------------------------------------------Que requerimos nosotros en término de apoyo por parte de ustedes, 1. Que los miembros de la Comisión de Ordenamiento Territorial apoyen en su mayoría participando y si no pueden participar cediendo su espacio a algún otro compañero, que los miembros del Concejo que continúen en la comisión se llenen de conocimiento al respecto para que lo transmitan a los demás miembros del Concejo Municipal y actores externos que nos puedan servir en este proceso. 2 Que de parte de la Alcaldía y del Concejo Municipal, apoyen las gestiones de esta Comisión de Ordenamiento Territorial-Cambio Climático. 3 Que tengamos claro que sin un Ordenamiento Territorial por medio de la actualización del Plan Regulador, incluyendo los IFAS y la Variable del Cambio Climático, no habrá progreso ni desarrollo para el Cantón de Buenos Aires, ya que el desarrollo va de la mano con los instrumentos de planificación territorial.-----------------------------------Esta sería mi participación, es un tema serio y que requiere del involucramiento por parte del Gobierno Local. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Fernando Villanueva Villanueva: Solamente quiero recordar que al día de hoy de las 3 personas que escogieron del Concejo Municipal, solo el señor Julián está integrado las otras dos personas no, necesitamos que todos se involucren sobre todo y especialmente los que están nombrados y sino que ustedes tomen cartas en el asunto. Esto que Jorge dice en un resumen tan simple se va a convertir en una moda del estado hablar del “Cambio Climático” para nosotros significa un montón más de trabajo a nivel técnico y de tiempo, lo que si quisiera es que ustedes como Cuerpo Colegiado y el Alcalde nos apoyen, porque este tema va a inculcar a todas las partes políticas y se va a convertir en un nuevo tema de que hablar; y nos va agolpear en un montón de aspectos. Estos cambios lo podemos notar en el cambio climático que tenemos actualmente.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Giovanni Fallas Campos, Regidor: Buenos días, en primera instancia quiero agradecer la presencia de ustedes y el trabajo que están realizando, sé por experiencia que es muy difícil, y se requiere lo que ustedes dijeron (dinero), en el 2004 cuando se actualizo el Plan Regulador, lo hicimos con las uñas, en realidad fue un trabajo muy arduo e igual que ahora sin dinero, yo sé que se necesita dinero; yo le planteaba a alguien un día de estos que de los recursos de JUDESUR queda algo de dinero que si nosotros pudiéramos justificarlo ante la Contraloría o instancia que corresponda, ese dinero anda por los ₡180 millones, que no es para ese fin, pero talvez justificándolo se podría solicitar; y bueno creo que aunque no nos guste vamos a tener que hacer un crédito; ya que si se lograr actualizar el Plan Regulador, se podría modificar una serie de áreas y aspectos que tiene que ver con los valores de las propiedades, colocación de las patentes y demás, entonces eso en el tiempo va a poder generar recursos y comenzar a pagar el préstamo con recursos sanos que estarían entrando a la Municipalidad, por lo que creo que se podría buscar un crédito a largo plazo y hacer ese trabajo.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- Presidente del Concejo: Bueno es un tema que de repente no podamos resolver aquí porque tenemos que primero ordenarnos, integrar la gente y hacer las cartas de compromiso que se tengan que hacer, estructurarnos como organización, para posteriormente ver a qué le entramos a nivel presupuestario, las comisiones municipales para nadie es un secreto, que cuesta mucho que trabajen por varias razones y es que hay que acomodarse muchas veces al horario del servidor municipal, pero nosotros no trabajamos en esto, a nosotros nos sirven las reuniones en la tarde o al final de la jornada, porque a la hora que esta el funcionario trabajando nosotros también lo estamos y eso afecta muchos las comisiones; precisamente lo que ustedes estaban comentando los compañeros que integran la comisión nos dicen que es un tema de horario que les impide asistir, por lo que debemos comenzar a estructurar esto para que camine bien; lo de las carta de compromiso, yo sé que no va hacer difícil llegar a un acuerdo con nosotros y con el Alcalde también, integrar al CCCI, si tenemos que hacerlo son más sencillas, lo que nos va a costar es poder encontrar las personas que puedan dedicarle tiempo a esto, porque la mayoría trabajamos pero vamos a tomarnos un tiempo para ya sea remover a los compañeros o tomar alguna decisión.-----------------------------------------------------------------------------En cuando al presupuesto, es mejor esperar a que nos ordenemos, estructuremos bien y busquemos ya que estén incorporadas todas las partes correspondientes para poder comenzar a caminar. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Julián Lizano Quirós, Regidor: Hay aspectos que van más allá de los recursos y del accionar propio del Concejo Municipal o de la Administración Municipal, nosotros sabemos por experiencia que igualmente los funcionarios que están en las instituciones públicas, no tienen esa capacidad de tiempo para dedicarse a soñar, cuando nosotros vemos un tema como cambio climáticos es porque hay gente experta en el mundo que está viendo los impactos; impactos como se está dando en Indonesia e islas donde hay una de las mayores poblaciones del mundo y que todos los años se hunde en el mar 10 centímetros y según las proyecciones para el 2050 ya esa tierra no va a existir.-----------------------------------Aquí en Buenos Aires, podríamos visualizar algunas cosas por ejemplo: el diseño de la ciudad, nosotros sabemos que si la ciudad no tiene un planificación va creciendo a lo que Dios quiera y somos responsables de como la ciudad va creciendo, el mejor el ejemplo lo tenemos en la GAM, donde muchas personas se van, porque es donde está el trabajo, pero aquello es un hormiguero desordenado, igualmente tenemos que visualizarlo acá, la gente los alrededores se va a venir al centro porque aquí están las mayores oportunidades laborales, productivas y comerciales, el diseño de la ciudad es parte de esto. ------En relación con el Cambio Climático que lo estamos viendo recientemente es fundamental el hecho de que conozcamos técnicamente cuál es nuestra fragilidad (amenazas y riesgos) que podríamos tener a futuro, Buenos Aires es un cantón que si bien es cierto presenta una serie de condiciones tenemos básicamente deslizamientos inundaciones en algunos sectores riesgos básicamente por clima o situaciones hidrológicas y a todo esto hay que ponerle cuidado, porque todo el ambiente se va modificando año a año, y como decían los expertos el clima podría verse cambiado en 50 años, pero si no tómanos medidas ya cuando nos demos cuenta estamos hasta las orejas, aquí lo importante y es para que ustedes como miembros del Concejo Municipal tengan claridad a que nos estamos enfrentando en esta comisión, cual es el proceso que se está llevando para que Buenos Aires pueda tener oportunidades de mejoras y también en el hecho de que nosotros simplemente estamos pidiendo la incorporación de la Alcaldía a través de un compromiso que en su momento se le va a solicitar y al Concejo Municipal en todo el apoyo posible ante las instituciones, para que podamos ir llevando este proceso.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Ing. Claudia Duarte: Buenos días, me presento como nueva integrante de la Comisión de Ordenamiento Territorial, en realidad estoy muy motivada, recientemente tuve una reunión con los compañeros que ha venido trabajando con la Comisión, me contaron todo lo que han estado realizando como medio de motivación ustedes pueden darse cuenta que ya hay avances y ocupamos ese recurso y que no es que vamos a empezar desde cero, hay un importante avance que inclusive los términos de referencia están bastante adelantados y si le seguimos dando largas, cuando ya tengamos eso puede que el documento se ocupe hasta nuevas variables que incluir, para que tengan una idea primero se hace la contratación de quien va a desarrollar el Plan Regulador, después de eso hay todo un proceso de revisión de instituciones que va el INVU que también cobra por revisarlo, tiene que ir a SETENA, además es todo un proceso de consulta pública, que también requiere recurso y lleva un proceso, esperamos que no se nos vayan dos años más en actualizar el proyecto, tener un Plan Regulador es una herramienta para el desarrollo, podemos tener o conocer problemas de muchos tipos que si no lo podemos regular muchas veces no le vamos a poder decirle a una persona hay no se puede realizar eso por tales razones, sino que después vamos a tener que atender el problema, y luego se va a tener que invertir más recursos en lugar de prevenirlo, creo que tenemos en nuestra manos la oportunidad de crecer en forma ordenada.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- Kamber Roberto Hernández Morales, Regidor: Buenos días, tengo un par de observaciones, no sé, si ustedes ha conversado con el señor Alcalde en hacer un tipo de acercamiento con la Unión Nacional de Gobiernos Locales, ustedes saben que el Presidente es Johnny Araya, Alcalde de la Municipalidad de San José, creo que tiene más contactos a nivel internacional que lo podrían de alguna u otra facilitar a conseguir esos recursos, después creo que podemos confiar en los contactos que tienen los compañeros de la Oficina de Desarrollo Local, Graciela hablan con muchas personas encargadas de varias instituciones públicas del país, y por último en el Plan Estratégico Municipal y en todos los Planes que vengan más adelante se va a tocar el tema de Cambio Climático, pero no veo en el grupo técnico al Departamento de Gestión Ambiental, que es una persona preparada para que vea esos temas.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- Presidente del Concejo: Me queda claro lo que tenemos que hacer, tenemos que ordenarnos primero para poder continuar. Muchas gracias-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Seguidamente se continuará con el desarrollo del capítulo de Lectura de Correspondencia.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------6-Oficio SMA-005-10-2020 con fecha 06 de octubre 2020, firmado por Yarixia Masis Mora, Secretaria Municipal de la Municipalidad de Alvarado, enviada al señores Carlos Alvarado, Presidente de la República, Diputados y Diputadas de la Asamblea Legislativa, Concejo Municipales del País, Juan Felipe Martínez Brenes, Alcalde de Alvarado.----------------------------------------------------------------Transcribiendo acuerdo tomado por el Concejo Municipal de Alvarado, en sesión ordinaria 037 del 28 de setiembre del 2020, y que dice: MOCIÓN ADMINISTRATIVA "Considerando que: -------------------------------------------------------Que el Gobierno de Costa Rica a través del Señor presidente Carlos Alvarado presento una lista de propuestas para llevar a la mesa de negociación con el Fondo Monetario Internacional, que incluye ajustes en materia tributaria como aumento de un 100% en el impuesto sobre bienes inmuebles con el objetivo de que el FMl le apruebe un servicio amplia de $1,750 millones para financiarse los próximos tres años; lo que significa que la tasa pasaría de un 0, 25% a un 0, 75% sobre el valor del bien. -------------------------------------------------------------------------- Por lo tanto: En el contexto de esta situación tan difícil en el ámbito económico que vive el país, debido a la pandemia del COVID-19, y la discusión que se avecina referente al nuevo paquete de impuestos en el congreso de la república, es que esta administración Ie solicita al Concejo Municipal de Alvarado apoyar esta MOCION, presentada y muy respetuosamente solicitar el siguiente acuerdo. PRIMERO: Que quede demostrado con nuestro voto ante todos los vecinos del cantón de Alvarado y de Costa Rica que no estamos de acuerdo bajo ningún criterio con las acciones del Gobierno de la Republica con el nuevo Plan de impuestos que solo van en detrimento de los habitantes de nuestro cantón y de Costa Rica, generando un desequilibrio en la economía cantonal y nacional. SEGUNDO: Que se comunique a la Asamblea Legislativa y al presidente de la Republica el presente acuerdo municipal, de forma completa con sus considerandos. TERCERO: Que se instruya a la Administración Municipal a publicar el presente acuerdo a través de la página de Facebook y la página web de la Municipalidad, así como a darlo a conocer a los medios de comunicación como Cable Pacayas para que se haga de conocimiento de todos los habitantes de nuestro Cantón y Costa Rica, esto de forma inmediata al ser aprobada esa moción. Solicito se dispense del trámite esta moción" CUARTO: Comunicar inmediata al ser aprobada esta moción a Carlos Alvarado Quesada Presidente de la República de Costa Rica y señores y señoras Diputadas Asamblea Legislativa. Presidente del Concejo: Se dará por conocido.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 7-Documento con fecha 12 de octubre, 2020, recibido el día 13 de los presentes firmado por vecino de esta localidad,( no se anota el nombre para salvaguardad la integridad del mismo) de la manera más respetuosa MANIFIESTO: ------------Desde hace aproximadamente 3 semanas se viene presentando una situación muy desagradable con la puesta en marcha de un quebrador en la instalaciones que eran del ICE, por cuanto el ruido es terrible y enfermizo, sin importarle al concesionario, que tengo entendido es MECO, que hayan familias cerca, con adultos mayores, una población de aproximadamente 50 personas. ----------------EI problema se incrementó desde el pasado viernes, por cuanto, ahora la maquinaria trabaja las 24 horas todos los días, causando mayor incremento a los difíciles problemas de salud que enfrentamos, como lo son hipertensión arterial, problemas del corazón de mi hermano, ansiedad, desesperación, impotencia y total desestabilidad emocional y mental, por tanto ruido, en una comunidad que se ha destacado por la tranquilidad, paz y ausencia de ruidos, más que las aves de por aquí. Consulto si para hacer tanto daño a los vecinos, el concesionario tiene los permisos necesarios para esta actividad y si los tuviese, es terrible que se los concedieran por 24 horas los 7 días de la semana. ----------------------------- Es inconcebible e insensible para los que tenemos que soportar esos ruidos tan terribles para los vecinos. Le ruego nos colaboren para que la situación sea menos perjudicial para los que vivimos cerca. Además, no se respeta los tiempos de descanso de nadie. EI ruido es tan fuerte que se puede escuchar a muchos kilometres a la redonda. ---------------------------------------------------------------ACUERDO 05. SE ACUERDA: Trasladar la nota presentada el día 13 de octubre del 2020, por el señor Carlos Barrantes a la Junta Vial Cantonal y al Comisión de Asuntos Jurídicos, para que se revise si con los cambios que se realizaron, mejoró la situación. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------8-Oficio SCM. DC 03-22-2020 de fecha 30 de setiembre 2020, dirigido a Diputados, Asamblea Legislativa y Municipalidades del País.------------------------Para su conocimiento y trámite correspondiente me permito transcribirle el inciso 3) del Artículo VII, Sesión Ordinaria N22 celebrada el 29 de setiembre 2020.------ Considerando: Las recomendaciones dadas por la Comisión, este Concejo acuerda: Primero Oponernos rotundamente al proyecto al Proyecto 21478, Ley para el Aprovechamiento sostenible de la peca de Camarón en Costa Rica; y Segundo Solicitarle a todas las municipalidades del país su apoyo para que oponga a la aprobación del proyecto LEY 21,478 que se encuentra en la corriente legislativo y se solicite el retiro definitivo de dicho proyecto, Acuerdo Definitivamente Aprobado con Dispensa de Trámite de Comisión.----------------------Presidente del Concejo: Se dará por conocido.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------9-Oficio MQ-CM-717-20-2020-2024, referente al acuerdo 06, Artículo Cuarto, Tramitación Urgente, adoptado por el Concejo Municipal de Quepos, en Sesión Ordinaria No.036-2020, celebrada el día martes 13 de octubre de 2020.-----------Para su conocimiento y fines consiguientes se transcribe el acuerdo 06, Artículo Cuarto, Asuntos de Tramitación Urgente, adoptado por el Concejo Municipal de Quepos, en Sesión Ordinaria No.036-2020, celebrada el día martes 13 de octubre de 2020, integrado por el Señor Kenneth Pérez Vargas, quien preside, las señoras Regidoras Yanssi Patricia Rodríguez Brenes y Niria Rosa Fonseca Fallas y los señores Regidores Hugo Arias Azofeifa y Rigoberto León Mora; que dice: Asunto: Solicitud para contar con representación en las mesas de dialogo con el Poder Ejecutivo, con respecto a la creación de más impuestos y manifestación escrita sobre puntos de discusión llevados en agenda, con la representación del pueblo de Quepos..----------------------------------------------------- ACUERDO NO. 06: EL CONCEJO ACUERDA: Aprobar en todos sus términos el presente oficio MQ-ALCK-730-2020, suscrito por los señores Señor. Jong Kwan Kim Jin. Alcalde Municipal de Quepos, Señor Kenneth Pérez Vargas, Regidor Propietario, Señor. Hugo Arias Azofeifa. Regidor Propietario, Señora. Yanssi Rodríguez Brenes. Regidora Propietaria, Señora. Niria Fonseca Fallas, Regidora Propietaria y Rigoberto León Mora, Regidor Propietario, de solicitud para contar con representación en las mesas de dialogo con el Poder Ejecutivo, con respecto a la creación de más impuestos y manifestación escrita sobre puntos de discusión llevados en agenda, con la representación del pueblo de Quepos. Comuníquese al Presidente de la República, Diputados de la Asamblea Legislativa por la provincia de Puntarenas y 82 municipalidades del país para solicitar voto de apoyo. Se acuerda lo anterior por unanimidad (cinco votos). Moción de orden del Presidente Municipal, para que sea dispensado de trámite de comisión y se declare el acuerdo definitivamente aprobado. ACUERDO DISPENSADO DE TRAMITE DE COMISIÓN y DEFINITIVAMENTE APROBADO EN FIRME.-----------------------------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Se dará por conocido.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------10- Oficio INDER-GG-DRT-RDBR-OTCB- 1617-2020 de fecha 15 de octubre de 2020, firmado digitalmente por la Ing. Patricia Vargas Beita, Jefatura a.i ODT Coto Brus, dirigido al Concejo Municipal. ------------------------------------------------------Con el fin de promover un análisis objetivo sobre los proyectos a consulta por parte de la Asamblea Legislativa a los Concejos Municipales y sumando al oficio CD-BA-CB -028-2020 donde se solicita a los Concejos Municipales de Coto Brus y Buenos Aires se pronuncien en contra de los proyectos de Ley:----------------------1. Proyecto de Ley N° 22.090 “Ley de Transformación Agropecuaria Eficiente” esta propuesta pretende la fusión del Instituto de Desarrollo (INDER), el Instituto Nacional de Innovación y Transferencia en Tecnología Agropecuaria (INTA) y a la Corporación de Fomento Ganadera (CORFOGA). -----------------------------------------2. Proyecto de Ley N° 21.792 “Creación del Ministerio de Asistencia Social para la Administración Eficiente de la Política Social”, el cual indica textualmente: “Cierre del Inder y traslado al Ministerio de Agricultura (MAG) del Fondo de Tierras y la responsabilidad por la compra de tierras y su entrega a agricultores (de acuerdo con las listas de beneficiarios que elabore el MAS). Las demás funciones del Inder son eliminadas con la derogatoria de su ley, en vista de que todas estas duplican las ejecutadas por otras instituciones del Estado”.-------------- 
Nuestra oposición a dichos proyectos de ley se fundamenta en: 

➢ Según los resultados de priorización de inversión pública en la Política de Estado para el Desarrollo Rural Territorial 2015-2020, identificaron que el territorio se clasifica como de atención prioritaria alta, ubicado en el puesto número 6, solo por encima de los territorios Sarapiquí, Talamanca-Valle la Estrella, Guatuso-Upala-Los Chiles, Liberia – La Cruz y Limón-Matina. --------------[image: image1.png]GRAFICO 5. Priorizacion de atencion en infraestructuray servicios. 2016

Sarapiqui 26%
Talamanca-Valle La Estrella 22%
Guatuso-Upala-Los Chiles 21%
Limén-Matina 20%
Liberia-La Cruz 16% 7%
Buenos Aires-Coto Brus 15% 8%
Paraiso-Alvarado 13% 6%

Fuente: Plan Nacional de Desarrollo Rural Territorial 2017-2022.
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En el documento de la Política Nacional Para el Desarrollo Rural Territorial 2015-2030 citan lo siguiente: “…estos cinco territorios se caracterizan por contar entre la mitad y tres cuartas partes de los indicadores analizados, en una condición de rezago con respecto al resto de territorios del país. En ese sentido, deben ser considerados territorios con una urgencia particular de atención por parte de las instituciones responsables de brindar bienes y servicios que contribuyan y fortalezcan el desarrollo rural territorial…” -----------------------------------------------------
➢ De acuerdo al Plan de Desarrollo de la Región Brunca 2030 (MIDEPLAN, 2014), es una de las regiones con condiciones menos favorables en su desarrollo. Los indicadores del Índice de Desarrollo Social (IDS) confirman la situación de deterioro social y económico en la cual se desenvuelve su población: Pérez Zeledón 50,6; Coto Brus 29,3; Osa 29,2; Corredores 25,1; Golfito 21,4; Buenos Aires 16,14. El Índice de Competitividad Cantonal muestra que la Región se ubica en una posición desventajosa respecto al total de los cantones del país, al presentar valores muy próximos a los últimos lugares tal como se indica a continuación: Buenos Aires 79; Corredores 72; Golfito 68; Coto Brus 66; Osa 64; Pérez Zeledón 65.------------------------------------------------------------------------------------
· El Instituto de Desarrollo Rural ha venido trabajando en responder a la priorización de inversión pública para el desarrollo rural en proyectos productivos y de infraestructura como medio para el desarrollo, en el 2017 tan solo la oficina de Inder en Coto Brus ejecutó un presupuesto que rondó los 500 millones, en el 2018 la inversión en el territorio fue de 560 millones aproximadamente, en el 2019 se ejecutaron alrededor de 600 millones y para el 2020 la inversión superó los 900 millones de colones, lo que indica que, la tendencia de inversión ha ido en aumento, estos recursos debidamente articulados con los Gobiernos Locales, así como otras instituciones y organizaciones de productores, Centros Agrícolas Cantonales, asociaciones de mujeres entre otros.-------------------------------------------------------------------------------
· Se evidencia que este territorio es tan solo uno de los 29 territorios con amplias brechas de desigualdad que impacta el Inder como institución del sector agropecuario, por lo tanto, resulta improcedente incluir el Instituto de Desarrollo Rural en un listado de instituciones que quieren cerrar o fundir en el llamado Ministerio de Asistencia Social.------------------------------------------------------------------
· El Inder es una institución del sector agropecuario que incide en el desarrollo socio económico dotando a las familias de recursos rembolsables o no reembolsables los cuales deben justificarse mediante proyectos que demuestren rentabilidad, sostenibilidad en el tiempo, mejoramiento de la calidad de vida, generación de valor agregado y empleo, más no asistencialismo social o ayuda económica gratuita como lo quieren hacer creer.-------------------------------
· La lucha contra la pobreza no se da asignando recursos para la atención de niveles de pobreza de forma asistencial, al contrario, es con instituciones que promuevan la generación de encadenamientos productivos, valor agregado, generación de empleo entre otros. ------------------------------------------------------------
· El proyecto de Ley 22.090 indica que la iniciativa pretende devolver al Ministerio de Agricultura y Ganadería (MAG) las funciones de lnder, resulta improcedente puesto que el Inder en ninguno de sus ámbitos de acción interfiere con la misión del MAG, la cual es el desarrollo de capacidades técnicas y de gestión empresarial, más bien las complementa con los recursos financieros que dota a los proyectos.----------------------------------------
· Ambos proyectos dejan de lado la especialización de la institución en temas de conflicto legal y de ordenamiento agrario (Ley 2825 y Ley 6735), además atentan contra la inversión en el desarrollo de los cantones rurales; pues desaparece el Fondo de Desarrollo aliado estratégico para inversiones debidamente articuladas con los Gobiernos Locales, así como otras instituciones y organizaciones de desarrollo comunal, productores, de mujeres, entre otros. -------------------------------------------------------------------------------------------
· Aunando a lo anterior el Inder ha creado una estructura de gobernanza territorial que garantiza la toma de decisiones para la priorización de las inversiones, públicas y público-privado, desde las bases con los actores territoriales; mejorando la desconcentración de la inversión pública, creando oportunidades en los territorios rurales.-------------------------------------------------------
· El Inder es una institución, cuyo presupuesto no depende del Estado, ya que cuenta con su propia Ley y departamento tributario, siendo más bien de apoyo a los habitantes de los gobiernos locales, mediante la reactivación económica en las zonas rurales en temas sociales, productivos, culturales, ambientales y de infraestructura rural.--------------------------------------------------------
· Cerrar esta institución implicaría limitar el apoyo al desarrollo rural, provocando un aumento en las desigualdades entre los pobladores rurales y urbanos.-----------------------------------------------------------------------------------------------
Aunado a lo anterior se adjunta el oficio INDER-PE-583-2020 donde se amplía justificación en contra de los proyectos de Ley promovidos para cierre o fusión del INDER.---------------------------------------------------------------------------------------------------ACUERDO 06. SE ACUERDA: Solicitar a la Unión Nacional de Gobiernos Locales, brinde a este Concejo Municipal, un criterio sobre la restructuración que se le quiere al hacer al INDER, según los proyectos de ley: Proyecto de Ley N° 22.090 “Ley de Transformación Agropecuaria Eficiente” y Proyecto de Ley N° 21.792 “Creación del Ministerio de Asistencia Social para la Administración Eficiente de la Política Social”. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------11- Oficio DSC-ACD-584-10-20, con fecha 14 de Octubre, 2020, de la Municipalidad de Tibás, firmado por la señora Jannina Villalobos Solís, Secretaria del Concejo Municipal, dirigido a los señores: Edel Reales Novoa, Director a.i., Asamblea Legislativa, Lic. Elian Villegas Valverde Ministro de Hacienda y Municipalidades del país.---------------------------------------------------------------------------El CONCEJO MUNICIPAL DE TIBÁS, en su ACUERDO III-7 en su SESIÓN ORDINARIA N° 024 celebrada el día 13 de Octubre del 2020, dispuso lo siguiente: 
7. Oficio SM-2037-2020 de la Licda. Yoselyn Mora Calderón, Jefe Depto. Secretaria del Concejo Municipal de Goicoechea, del 05 de octubre 2020, dirigido a la Asamblea Legislativa, Lic. Elián Villegas Valverde, Ministro de Hacienda, Municipalidades del País. Asunto: Acuerdo tomado en Sesión Ordinaria No. 40-2020, celebrada el 05 de octubre 2020, donde el Concejo Municipal de Goicoechea se manifiesta a favor del proyecto de ley número 22.016 denominado 'Hacienda Digital para el Bicentenario" para modernizar y digitalizar los sistemas tecnológicos del Ministerio de Hacienda. Se conoce y se acuerda brindar un voto de apoyo a esta iniciativa. SE SOMETE A VOTACION Y ES APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS SEÑORES REGIDORES. SE SOMETE A VOTACION DECLARAR EL ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO Y SE APRUEBA. Presidente del Concejo: Se dará por conocido.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------INTERNA
1-Publicación del ALCANCE N° 271 A LA GACETA N° 250 de la fecha 14 10 2020 LEY PARA EL ALIVIO EN EL PAGO DEL MARCHAMO 2021.-------------------Presidente del Concejo: Se dará por conocido.--------------------------------------------2- Correo electrónico de fecha 14 de octubre, 2020, enviado por la señora Graciela Núñez Marchena, Coordinadora de la Oficina de Desarrollo Local, dirigido a la señora Juanita Calderon Bustamante, Secretaria del Concejo Municipal. Asunto: Sesión Ordinaria Mesa de Economía Empleo Rural (Octubre) 

Para efecto de las reuniones de las Mesas del Decreto #41529 el alcalde ofreció el espacio semipresencial en el Salón del Concejo, para lo que, me solicito según indicaciones de los coordinadores el Salón para los días: 20 y 26 de noviembre, 2020- Mesa Ecosistema.--------------------------------------------------------------------------ACUERDO 07. SE ACUERDA: Prestar el salón de sesiones a la Mesa de Economía Empleo Rural, Decreto #41529, los días 20 y 26 de noviembre 2020. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------3- Se remite para su análisis y aprobación la recomendación de adjudicación número 0752020000100226 del procedimiento número 2019LN-000002-0004200001 para Compra de maquinaria de producción y equipo de transporte para la UTGVM ---------------------------------------------------------------------------------------Se deja constancia que el Ing. Alvaro Murillo y Malbon Barrantes del Departamento de Infraestructura Vial, procedieron a exponer el proceso de adjudicación para la compra de maquinaria (vagonetas).---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Se someterá a votación la adjudicación de la oferta 2019LN-000002-0004200001, Partida 1.------------------------------------------------------ACUERDO 08: SE ACUERDA: Adjudicar la oferta 2019LN-000002-0004200001, Partida 1, Compra de maquinaria de producción y equipo de transporte para la UTGVM a la empresa PARTES DE CAMIÓN SOCIEDAD ANÓNIMA, cédula jurídica, por el monto de $390.000. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------4- Correo electrónico de fecha 16 de octubre 2020, enviado por Magally Mora, Secretaria de la Alcaldía, dirigido al Concejo Municipal, con documento adjunto CIRCULAR ONT-003-2020, firmada por el señor Ing. Alberto Poveda Alvarado, Director, Órgano de Normalización Técnica.---------------------------------------ASUNTO: Exoneración del INVU del pago del Impuesto sobre Bienes Inmuebles ante Dictamen emitido por la Procuraduría General de la República.-----------------
Sobre la exoneración del Impuesto sobre Bienes Inmuebles del INVU ---------En virtud de las reiteradas consultas respecto al criterio vertido por la Procuraduría General de la República en su Dictamen C-042-2017, sobre la exoneración del Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo del pago del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, el Órgano de Normalización Técnica procede a indicar lo siguiente: 

El inciso a) del artículo 4 de la Ley No 7509 establece que no están afectos a este impuesto los inmuebles de “las instituciones autónomas y semiautónomas que, por ley especial, gocen de exención”, de lo que se desprende que este beneficio está condicionado por la naturaleza del ente y por su otorgamiento mediante una ley especial, razón por la que, para analizar la existencia de una exoneración en favor del INVU, debemos remitirnos a su Ley Orgánica, Ley Nº 1788 del 24 de agosto de 1954 que, en su artículo 38 dispone: -------------------------“Artículo 38.- Se conceden al Instituto los siguientes beneficios: 
a) Exoneración de toda clase de impuestos y tasas, nacionales, (y municipales) * o en favor de cualquier otra entidad estatal, incluyendo también los aduanales, selectivos de consumo, sobre las ventas y estabilización económica, referentes a la adquisición de materiales de construcción necesarios para vivienda de interés social, que requiera para obras que contrate o ejecute directamente.” ---------------- 

Todo este trámite debe realizarlo la Municipalidad de oficio, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley N° 8220, Ley de “Protección al Ciudadano del exceso de requisitos y Trámites Administrativos”: “Artículo 8º- Procedimiento de coordinación inter-institucional. La entidad u órgano de la Administración Pública que para resolver requiera fotocopias, constancias, certificaciones, mapas o cualquier información que emita o posea otra entidad u órgano público, deberá coordinar con esta su obtención por los medios a su alcance, para no solicitarla al administrado.”------------------------------------------------------------------------Existe la posibilidad de que, por alguna razón, el INVU no pueda emitir el listado de adjudicatarios, pero tenga conocimiento de quiénes son los actuales poseedores de los inmuebles en cuestión, por lo que también podría certificar las calidades de esas personas y la condición de poseedores que ostentan, o bien, finalmente la Administración Tributaria también puede acreditar esa condición mediante las pruebas que pueda recabar por sus propios medios, con el fin de fundamentar y documentar el cambio de sujetos pasivos en sus registros y el traslado de la obligación tributaria, con base en el inciso d) y el párrafo final del artículo 6 de repetida cita.-------------------------------------------------------------------------Sobre el tema de los pendientes de pago por concepto del impuesto durante los periodos anteriores a la adjudicación del inmueble por parte del INVU, los mismos tendrán que ser cancelados por el adjudicatario, en aplicación del Principio de Solidaridad que dispone el artículo 8 de la Ley Nº 7509, salvo que los mismos sean declarados prescritos por la Administración Tributaria, a solicitud de parte.--
ACUERDO 09: SE ACUERDA: Solicitar al Departamento de Desarrollo Urbano, informe a este Concejo Municipal, si actualmente hay propiedades que estén inscritas al nombre del INVU en el Cantón de Buenos Aires. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------5- OFICIO-AMBA-449-2020 con fecha 16 de octubre 2020, firmado digitalmente por el Alcalde Municipal, dirigido al Concejo Municipal.------------------------------------ Reciban un cordial saludo a la vez en atención a Acuerdo del Concejo Municipal de sesión ordinaria 20-2020, de fecha 15 de setiembre del 2020, referente moción 1, proponente: Geovanni Fallas Campos, nombre de la moción: Manual de Puestos y Cargos de la Municipalidad de Buenos Aires. De lo anterior informo lo siguiente: 
Mediante Oficio AMBA-449-2020, de fecha 14 de agosto del 2020, dirigido a la señora Karen Porras Arguedas, Directora Ejecutiva de la Unión Nacional de Gobiernos Locales. Esta Alcaldía Municipal le solicita a la mayor brevedad nos pueda colaborar a través de la Unión Nacional con la actualización del Manual de Puestos de nuestra institución. Adjunto copia de Oficio AMBA-449-2020, así como comprobante de envío de correo electrónico.-------------------------------------Presidente del Concejo: Se tomará nota.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------6- Correo electrónico de fecha 18 de octubre 2020, enviado por la señora Graciela Núñez Marchena, Coordinadora de la Oficina de Desarrollo Local, dirigido a la señora Juanita Calderon Bustamante, Secretaria del Concejo Municipal. Asunto: solicitud de espacio para proyecto Ruta del Agua.---------------Tal como acordamos en reunión de comisión del proyecto de la Ruta del Agua, es importante contar con un espacio para exponer el proyecto al Concejo Municipal y que este a su vez nombre algún miembro para incorporarse a la Comisión, si fuera posible brindar un espacio para el próximo lunes.----------------------------ACUERDO 10. SE ACUERDA: Comunicar a la señora Graciela Núñez Marchena, Coordinadora de la Oficina de Desarrollo Local, que nos encontramos a la espera de la Municipalidad de Coto Brus, nos dé una audiencia para conforma la comisión, una vez conformada la comisión, le daremos el espacio para que nos explique dicho proyecto. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 7- Documento sin número de oficio, con fecha 16 de octubre 2020, firmado por el señor Kamber Roberto Hernández Morales, Comisión Municipal- Plan Estratégico Municipal, dirigido al Concejo Municipal. --------------------------------------------------Municipalidad de Buenos Aires En primera instancia se les hace llegar un caluroso saludo, esperando se encuentren gozando de muy buena salud.----------- Visto el acuerdo municipal tomado en sesión ordinaria 04-2020, tomado a partir de una moción presentada por mi persona, en la cual se acordó la creación de una comisión (de la cual fui nombrado integrante como Regidor) cuyo objetivo sería liderar en junto con la Administración todo el proceso de la actualización de los Planes Municipales en donde se busquen estrategias con Entes gubernamentales y demás, para tener planes que determinen las líneas de acción que se propone seguir en el corto y medio plazo, en función de los principales objetivos que la organización pretende. Debo informales que la suscrita comisión ha realizado diferentes reuniones de trabajo en las cuales fueron analizadas dos propuestas emitidas tanto por la Universidad Nacional como por el ICAP; tales propuestas contemplaron la Elaboración del Plan Estratégico Municipal, PEM 2021 – 2025 y la Reestructuración por procesos de la Municipalidad.-----------------------------------------------------------------------------------------Como comisión consideramos más factible lo propuesto por el ICAP, tomando en cuenta las diferentes necesidades institucionales que nuestra corporación adolece, así como la calidad del servicio ofertado y la razonabilidad del precio ofrecido.-------------------------------------------------------------------------------------------------Teniendo claro lo expuesto, hemos constatado la existencia de un Convenio Marco de Colaboración suscrito por esta Corporación y el ICAP en el mes de abril de 2019, mismo que se encuentra vigente y cuyo objetivo general se concentra en realizar esfuerzos conjuntos con el fin de ofrecer nuevos enfoques de desarrollo territorial y cohesion social que propicien la gestión pública local multiactorial en un marco de desarrollo humano sostenible. Para lo cual las actividades pueden enmarcarse en tres grandes áreas: Investigación y extensión, asistencia técnica, y formación académica. -------------------------------------------------Dada la existencia de dicho convenio general, y en aras de adquirir los servicios propuestos por el ICAP, es necesario suscribir un convenio específico que se encuentre apegado a las regulaciones establecidas en el numeral 138 del Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa, cuyo objeto sería en este caso el establecimiento de las bases de cooperación entre la Municipalidad de Buenos Aires de Puntarenas y el ICAP para la realización de la Asistencia Técnica denominada “Elaboración del Plan Estratégico Municipal, PEM 2021 – 2025 y la Reestructuración por procesos de la Municipalidad”, que contribuya al fortalecimiento de las capacidades de la Municipalidad. ------------------------------Consecuente con lo mencionado, procedimos a coordinar con el ICAP la formulación de una propuesta o borrador de convenio específico que contemplara tanto aspectos técnicos como legales y que fuera avalada tanto por la Comisión como por el ICAP; dicha propuesta de convenio fue debidamente elaborada por las partes y se encuentra lista para ser conocida por el Concejo Municipal.---------Por acuerdo tomado en reunión de trabajo del día 15 de octubre del corriente, los compañeros de la comisión nombrada al efecto, acordaron delegar en mi persona el envío ante Concejo Municipal, del borrador del convenio finalmente obtenido por las partes a fin de que dicho órgano colegiado proceda a conocerlo y en caso de considerarlo oportuno, aprobar lo que en derecho corresponda.-------------------- ACUERDO 11. SE ACUERDA: Aprobar el CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN ENTRE EL INSTITUTO CENTROAMERICANO DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA -ICAP- Y LA MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES DE PUNTARENAS, asimismo se autorizar al señor Alcalde, José Rojas Méndez a firmar dicho convenio, conforme se detalla-
Entre nosotros la Municipalidad De Buenos Aires cédula de persona jurídica número tres-cero catorce- cero cuarenta y dos mil ciento doce, para los efectos de este convenio denominada la “MUNICIPALIDAD”, representada en este acto por el señor Jose Bernardino Rojas Méndez, mayor, casado, educador, portador de la cédula de identidad número seis-cero-dos-seis-siete-cero-nueve-ocho-tres, vecino de Buenos Aires de Puntarenas, actuando en su condición de ALCALDE MUNICIPAL, según resolución número mil trecientos dieciocho – E once- dos mil veinte, de las diez horas y cinco minutos del veinticuatro de febrero de dos mil veinte, emitida por el Tribunal Supremo de Elecciones, sobre Declaratoria de Elección de Alcaldes de las municipalidades de los cantones de la provincia de Puntarenas, para el período constitucional comprendido entre el primero de mayo de dos mil veinte y el treinta de abril de dos mil veinticuatro, publicado en el Diario Oficial La Gaceta N° 44 del jueves cinco de marzo del dos mil veinte; y el Instituto Centroamericano de Administración Pública, en adelante denominado “ICAP”, cédula jurídica tres – cero cero tres- cero cuatro cinco uno dos tres, existente mediante ley especial número dos mil ochocientos veintinueve, publicada en La Gaceta número doscientos cuarenta y uno del martes veinticuatro de octubre de mil novecientos sesenta y uno, y que crea la Escuela Superior de Administración Pública de América Central, hoy día denominado Instituto Centroamericano de Administración Pública, representado por su Director, el Sr. Alexander López Ramírez, mayor de edad, Ph.D. en Ciencias Políticas, de nacionalidad costarricense, cédula de identidad número 6-0220-0523, domiciliado en Heredia Costa Rica; con facultades legales amplias y suficientes para el acto objeto de este instrumento en adelante y en nombre de nuestras representadas, acordamos celebrar y formalizar el presente CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN al amparo de los considerandos y el clausulado que a continuación se describen;
A) CONSIDERANDO
1. Que el ICAP es un organismo regional internacional al servicio de la Región Centroamericana, creado por los Gobiernos de Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras, Nicaragua y Panamá. Sus propósitos fundamentales son el desarrollo de los recursos humanos del sector gubernamental de la Región, la colaboración con los gobiernos miembros en el estudio e implantación de reformas para modernizar las administraciones públicas y promover la integración centroamericana. -----------------------------------------------------------------------------------2. Que el ICAP es una institución especializada en la gestión del conocimiento para la innovación de las organizaciones y el mejoramiento de las capacidades de gerencia de las políticas públicas a nivel local, nacional y regional, y colabora con los países Miembros mediante acciones de formación académica, capacitación y actualización, investigación y extensión, y asistencia técnica en el campo de la administración pública y la integración centroamericana. ----------------3. Que la Municipalidad de Buenos Aires de Puntarenas es una persona jurídica estatal, con patrimonio propio, personalidad y capacidad jurídica plena para ejecutar todo tipo de actos y contratos necesarios para cumplir sus fines; entre ellos se encuentra alcanzar un desarrollo humano sostenible, integral, equitativo y equilibrado del cantón. ------------------------------------------------------------------------------4. Que en Sesión Ordinaria 148-2019, celebrada por la Corporación Municipal de Buenos Aires en fecha 11 de marzo de 2019, se autorizó al Alcalde Municipal para que procediera a la firma del CONVENIO MARCO DE COLABORACION ENTRE EL INSTITUTO CENTROAMERICANO DE ADMINISTRACION PUBLICA – ICAP- Y LA MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES, mismo que fue formalizado por las partes suscribientes en fecha 25 de abril de 2019. -------------------------------5. Que como OBJETIVO GENERAL del convenio marco de marras, se tiene realizar esfuerzos conjuntos con el fin de ofrecer nuevos enfoques de desarrollo territorial y cohesion social que propicien la gestión pública local multiactorial en un marco de desarrollo humano sostenible. Para lo cual las actividades pueden enmarcarsen en tres grandes áreas: Investigación y extensión, asistencia técnica, y formación académica. ----------------------------------------------------------------------------6. Que, de conformidad con el Principio de Legalidad, la suscripción de cualquier tipo de convenio se debe ajustar al cumplimiento de los objetivos institucionales fijados en el propio ordenamiento jurídico, en el sentido de que el ejercicio de esa competencia apunte, aun cuando sea de modo secundario o indirecto, al cabal cumplimiento de sus finalidades y funciones y a satisfacer de mejor forma el fin público que justifica su creación y su existencia. -------------------------------------------7. Que ambas partes son conscientes que existen convergencias de intereses entre ambas instituciones. ------------------------------------------------------------------------8. Que el objetivo de este convenio es contribuir con el Fortalecimiento Institucional de la Municipalidad de Buenos Aires de Puntarenas, mediante el acompañamiento y la asistencia técnica del ICAP.------------------------------------------ 

B) CLAUSULADO
CLAUSULA PRIMERA: OBJETO 
El objetivo del convenio es el establecimiento de las bases de cooperación entre la Municipalidad de Buenos Aires de Puntarenas y el ICAP para la realización de la Asistencia Técnica denominada “Elaboración del Plan Estratégico Municipal, PEM 2021 – 2025 y la Reestructuración por procesos de la Municipalidad”, que contribuya al fortalecimiento de las capacidades de la Municipalidad.----------------------------------------------------------------------------------------- CLAUSULA SEGUNDA: ALCANCE DEL CONVENIO 
1) El ICAP se compromete a realizar la consultoría de acuerdo a los requerimientos definidos en este convenio. Esta asistencia técnica será desarrollada bajo la modalidad de servicios profesionales y no originará relaciones laborales, empleos sustitutos o subrogación de ninguna de las partes. 2) El ICAP por medio de la Coordinación de Asistencia Técnica tendrá a cargo la coordinación interna con los profesionales designados en cada fase de la asistencia técnica.-----------------------------------------------------------------------------------3) El ICAP será responsable de las relaciones que establezca con terceros en el ejercicio de sus obligaciones contractuales, y en ese sentido, tendrá el deber de coordinar con la Municipalidad de Buenos Aires de Puntarenas todas las tareas que desempeñe.--------------------------------------------------------------------------------------4) Toda la información que se genere producto de la actual consultoría será propiedad exclusiva de la Municipalidad de Buenos Aires de Puntarenas, por lo que se prohíbe su uso en otros proyectos presentes o futuros realizados por el ICAP. ----------------------------------------------------------------------------------------------------5) El ICAP deberá guardar absoluta confidencialidad en relación a la información que reciba o genere producto de la ejecución de sus labores de asistencia técnica, brindará el mayor sigilo en relación con conversaciones, datos, documentos en información general de la Municipalidad de Buenos Aires de Puntarenas, que lleguen por cualquier medio a ser de su conocimiento, y en general, de cualquier antecedente o elemento, material o conceptual.--------------- 

6) Cualquier contravención grave a lo anterior, entendiendo como grave aquella que afecte negativamente y a cualquier nivel las relaciones oficiales de la Municipalidad de Buenos Aires de Puntarenas o con las autoridades nacionales, o bien que se traduzca en difusión pública o comercial que lesione de cualquier manera la confidencialidad de información de la Municipalidad de Buenos Aires de Puntarenas, facultará a la Administración para actuar cuando corresponda con las gestiones necesarias de cobro por daños y perjuicios.--------------------------------7) Todos los documentos, libros, folletos y cualquier otra literatura, instrumento o medio de trabajo que se obtenga, produzca o adquiera en el transcurso de la asistencia técnica, para la realización del mismo o que resulte de él, ya sea que consten en escritos, gráficos, medios electrónicos de cualquier naturaleza, películas, cintas magnéticas, fotografías o en cualquier otro medio o instrumento son y serán propiedad patrimonial exclusiva de la Municipalidad de Buenos Aires de Puntarenas quien será el único autorizado para divulgarlos.------------------------- 8) El ICAP deberá actuar de manera diligente respecto de todas las obligaciones derivadas del contrato que surge de este concurso y adoptar todas las medidas razonables para asegurar su cumplimiento efectivo.----------------------------------------9) Si el ICAP cometiere imprecisiones o errores en la prestación de los servicios objeto de esta contratación, deberá corregir, rectificar, complementar o reponer la información y trabajos que resultaran defectuosos, asumiendo todos los costos en que deba incurrir.--------------------------------------------------------------------------------10) La Municipalidad de Buenos Aires de Puntarenas se compromete a brindar la información requerida, en los casos que lo amerite, para la consecución de los análisis que componen la presente consultoría.----------------------------------------------CLAUSULA TERCERA: DE LAS LABORES A DESARROLLAR 
Los servicios que se enmarcan en este convenio, se refieren a dos productos: 1. Elaboración del PEM y 2. Reestructuración por procesos, los cuales se desarrollaran entre 2020 y 2021 respectivamente, sujeto a la disponibilidad presupuestaria de la Municipalidad, al momento de emitir las órdenes de inicio para cada producto.---------------------------------------------------------------------------------A continuación, se indican las principales actividades a desarrollar por el equipo del ICAP en cada uno de los productos indicados anteriormente, sin perjuicio de aquellas que de acuerdo al avance del trabajo resulten necesarias para el logro del objetivo propuesto: 

Fase 1. Elaboración del Plan Estratégico Municipal, PEM 2021-2025 
1) Alinear las expectativas entre el equipo consultor y la contraparte técnica por medio de una sesión de inicio de proyecto. ---------------------------------------------------2) Redacción del diagnóstico institucional y de contexto de la Municipalidad, por medio del uso de herramientas prospectivas que permitan describir escenarios futuros, construir bases analíticas e identificar los efectos en la Municipalidad de los cambios en el entorno. -------------------------------------------------------------------------3) Elaboración del PEM, por medio de sesiones de trabajo entre los especialistas del ICAP y la Comisión PEM de la Municipalidad, para la formulación del marco estratégico, indicadores y el plan de acción municipal, todo alineado a la Guia “Orientaciones básicas para la formulación y seguimiento del PEI” de MIDEPLAN 

Fase 2. Reestructuración por procesos 
1) Definición de los productos y servicios, por medio de talleres de sensibilización y sesiones de trabajo con la Comisión de Procesos de la Municipalidad.------------ 2) Elaboración del mapa de procesos y fichas de procedimientos, las cuales incluirán: SIPOC, Excel con cada proceso levantado y su correspondiente procedimiento.----------------------------------------------------------------------------------------- 3) Propuesta de estructura organizacional por procesos, presentada a las autoridades de la Municipalidad para su posterior aprobación.-------------------------CLAUSULA CUARTA: DEL PLAZO 
La ejecución de las fases que se mencionan en la cláusula tercera de este convenio, se realizará de la siguiente manera:------------------------------------------2020: Lo correspondiente a la Elaboración del PEM 2021-2025 de la Municipalidad de Buenos Aires de Puntarenas, en un plazo no menor a 4 meses, iniciando en el 2020. --------------------------------------------------------------------------------2021: Lo correspondiente a la Reestructuración por procesos de la Municipalidad de Buenos Aires de Puntarenas, en un plazo no menor a 4 meses durante el 2021, de conformidad con la disponibilidad presupuestaria que ostente la Municipalidad durante el 2021.-------------------------------------------------------------------- Este plazo correrá a partir del día hábil siguiente al recibido de la orden de inicio para la contratación de cada fase, y podrá ser prorrogado previa solicitud de la Municipalidad de Buenos Aires de Puntarenas sin modificar los términos contractuales vigentes.----------------------------------------------------------------------------

CLAUSULA QUINTA: METODOLOGÍA DE TRABAJO --------------------------------El ICAP definirá la metodología bajo la cual desarrollará la asistencia técnica, para alcanzar los objetivos propuestos en cada una de las fases que componen la propuesta del ICAP a la Municipalidad de Buenos Aires de Puntarenas. Para realizar lo anterior, es indispensable la participación del personal de la Municipalidad y la consideración de lineamientos generales y específicos, en un marco de razonabilidad, legalidad, e interdicción de la arbitrariedad, a efectos de establecer límites a la discrecionalidad y confidencialidad. -----------------------------CLAUSULA SEXTA: ENTREGABLES 
Los productos que el ICAP entregará a la Municipalidad serán los siguientes: 

Fase 1. Elaboración del PEM 2021-2025 durante el 2020 
1.1 Plan de trabajo y metodología de toda la consultoría.-------------------------------- 

1.2 Diagnóstico institucional y de contexto del PEM.-------------------------------------- 

1.3 Listado de escenarios futuros bajo la metodología de prospectiva.-------------- 

1.4 PEM 2021 – 2025 bajo los lineamientos de MIDEPLAN con un plan de acción municipal. ----------------------------------------------------------------------------------------------
Fase 2. Reestructuración por procesos durante el 2021 
2.1 Catálogo de productos y servicios que brinda la Municipalidad.------------------- 

2.2 Mapa de procesos y Fichas de procesos con su respectivo SIPOC.------------- 

2.3 Propuesta de estructura organizacional por procesos.--------------------------------
CLAUSULA SETIMA: COORDINACION 
Para la puesta en marcha, seguimiento, planificación, coordinación y dirección de este Convenio Específico, se establece a los siguientes responsables: 

Por el ICAP Sr. Oscar Quesada Madriz, Coordinador de Asistencia Técnica, teléfono. + (506) 2253-4059 Correo: oquesada@icap.ac.cr -----------------------------
Por la Municipalidad de Buenos Aires MSc. Graciela Núñez Marchena, Coordinadora Oficina de Desarrollo Local, teléfono+(506) 2730 0104. Correo: gnunez@munibuenosaires.go.cr ----------------------------------------------------------------
CLAUSULA OCTAVA: PRESUPUESTO Y ESQUEMA DE DESEMBOLSOS-----La ejecución de las dos fases que contempla este Convenio Específico tiene un costo total de ₡26.950.000 (veintiseis millones novecientos cincuenta mil colones exactos), que podrá ser desembolsado en cada fase y contra la entrega de productos acordados y recibidos conforme por la Municipalidad de Buenos Aires. 

- Fase 1: Elaboración del PEM 2021-2025, por un monto total de ₡13.420.000. El esquema de desembolsos será el siguiente 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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-.Fase 2: Reestructuración por procesos por un monto total de ₡13.530.000. La ejecución de esta fase estará sujeta a la disponibilidad presupuestaria de la Municipalidad de Buenos Aires en el presupuesto 2021, y el esquema de pagos sería el siguiente: 
[image: image3.png]Producto

Fecha de entrega

Porcentaje
desembolso

Plan de trabajo y metodologia para la

elaboracion  del levantamiento de

15 dias después de recibida la
orden de inicio

20% (2.706.000

procesos
L . 4 semanas después de 30% ¢$4.059.000
Definicion de los productos y servicios - o
recibida la orden de inicio
Mapa de procesos vy fichas de|12 semanas después de| 30% ¢4.059.000

procedimientos

recibida la orden de inicio

Estructura organizacional

16 semanas después de

recibida la orden de inicio

20% (2.706.000





CLAUSULA NOVENA: DERECHOS DE AUTOR 

La titularidad de los derechos de producción intelectual que surjan al amparo del presente Convenio será propiedad de la Municipalidad de Buenos Aires de Puntarenas. Queda sin embargo entendido que en toda publicación que se haga al amparo del presente Convenio, se deberá dejar constancia que los documentos o materiales que se publiquen o divulguen han sido producidos dentro del marco del presente instrumento y deberán también darse los créditos correspondientes a los autores de las publicaciones que se hagan.------------------- CLAUSULA DÉCIMA: EFECTOS DEL CONVENIO 
 

Queda expresamente estipulado que no existe ninguna relación laboral entre el personal de “LA MUNICIPALIDAD” y el “ICAP”, por lo tanto, cada de una de las Partes mantendrá el carácter de patrono hacia su personal y asumirá íntegramente la responsabilidad derivada de dicha relación y los riegos relacionados en sus respectivas labores, sin que exista ningún tipo de sustitución patronal según las condiciones antes señaladas.-------------------------------------------Nada de lo aquí dispuesto afectara en forma alguna el pleno derecho de cada una de las partes signatarias del presente convenio, para establecer convenios similares con otras instituciones o contratos con proveedores diversos, del mercado nacional o internacional. ----------------------------------------------------------CLAUSULA DÉCIMA PRIMERA: INCUMPLIMIENTO Y SOLUCION DE DIVERGENCIAS.  
El presente Convenio será interpretado con arreglo a las leyes de Costa Rica. Las partes harán todo lo posible por resolver en forma amistosa, mediante negociaciones directas formales, los desacuerdos o discrepancias que surjan entre ellos en virtud de, o en relación con el Convenio. ----------------------------------Si agotadas las negociaciones no se llegase a resolver la(s) divergencia(s) que se presenten, las partes podrán acudir al procedimiento de arbitraje que establece la Ley sobre Resolución Alterna de Conflictos y Promoción de la Paz Social No. 7727 del 9 de diciembre de 1997 y supletoriamente las normas que regulan el arbitraje del Código Procesal Civil.------------------------------------------------- El tribunal arbitral estará constituido por tres árbitros que serán designados de la siguiente forma: 1 árbitro designado por cada parte; el tercer árbitro será designado a su vez por ambos árbitros, recayendo en éste la función de Presidencia del Tribunal Arbitral. A falta de acuerdo en la designación de los mismos, o ante la rebeldía de una de las partes en cumplir con dicha designación, la misma será efectuada de acuerdo a lo establecido en la Ley sobre resolución alterna de conflictos y promoción de la paz No. 7727. -----------Las partes acatarán el laudo arbitral emitido como fallo definitivo de cualquier desacuerdo o controversia. El procedimiento arbitral tendrá lugar en San José, Costa Rica.------------------------------------------------------------------------------------------- CLAUSULA DÉCIMA SEGUNDA: CUMPLIMIENTO DEL CONVENIO. 
En caso de que el ICAP no cumpla en tiempo y forma con alguno de los productos establecidos en la cláusula tercera del presente convenio, se procederá a dejar sin efecto de forma automática el mismo y no se le reconocerá pago alguno.-----------------------------------------------------------------------------------------CLAUSULA DÉCIMA TERCERA: CESIÓN DEL CONVENIO 
El convenio no podrá ser cedido total ni parcialmente a favor de terceros, salvo expresa autorización de la Municipalidad de Buenos Aires de Puntarenas.----------CLAUSULA DÉCIMA CUARTA: NOTIFICACIONES 
Para efectos de notificaciones y cualquier otra comunicación, las partes señalan como domicilio oficial los siguientes: 

El “ICAP”: En sus oficinas ubicadas en Curridabat, de la heladería Pops 100 al sur y 50 al oeste, San José, Costa Rica.-------------------------------------------------------“LA MUNICIPALIDAD”: En el palacio municipal, costado norte del parque central de Buenos Aires.-------------------------------------------------------------------------------------Las partes se comprometen a notificar a la otra parte contratante en caso de que se realizare algún cambio en dicho domicilio.------------------------------------------------CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: VIGENCIA, RENOVACIÓN Y MODIFICACIONES  --------------------------------------------------------------------------------El presente Convenio Específico entrará en vigor a partir de la fecha de su firma y tendrá una vigencia por un periodo de dos años, a menos que alguna de las partes comunique con un mes de anticipación y por escrito, su deseo de finalizarlo. Tal vigencia podrá renovarse por el mismo periodo por consentimiento mutuo y por escrito, previo análisis conjunto realizado por las partes y que sea así acordado al menos con seis (6) meses de antelación al plazo de vencimiento, siendo el resultado de ese análisis determinante para su renovación.----------------El presente convenio podrá ser modificado sólo en común acuerdo expresado por escrito por los representantes de las partes debidamente autorizados. Los acuerdos específicos derivados se establecerán en la adenda respectiva.----------Este Convenio Marco está escrito en dos (2) copias, todas auténticas y en conformidad las autoridades respectivas lo suscriben.------------------------------------- Dr. Alexander López, Director ICAP  
MSc. José Rojas Méndez, Alcalde Municipal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.------------- 8- Oficio JVC-MBA-31-2020 con 19 de octubre de 2020, firmado por el señor Marco Tulio Fallas Prado, Secretario de la Junta Vial Cantonal, dirigido al Concejo Municipal.---------------------------------------------------------------------------------- Sirva la presente para saludarles y a la vez para transcribir acuerdo de Junta Vial Cantonal de sesión ordinaria 10-2020, celebrada el día martes 13 de octubre de 2020, el cual dice: ACUERDO NÚMERO 6: SE ACUERDA: Aprobar modificación presupuestaria y modificación del POA y remitirla al Concejo Municipal para su respectivo conocimiento y aprobación.----------------------------------------------------------
ACUERDO 12. SE ACUERDA: Avalar aprobación de modificación presupuestaria y modificación del POA de la Junta vial Cantonal, conforme se detalla-
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MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES

MATRIZ DE DESEMPEÑO PROGRAMÁTICO

MISIÓN:  Desarrollar proyectos de inversión a favor de la comunidad con el fin de satisfacer sus necesidades.

Producción final: Proyectos de inversión

PLANIF. ESTRATÉGICA

% %

AREA 

ESTRATÉGICA

CódigoNo. Descripción

Equipamiento, 

infraestructuray

servicios

ContarconunaUTGVM

consolidada para el

cuplimiento de sus

funciones.

Operativo

1

Ejecutar los recursos

asignados para el

funcionamiento de la

UTGVM en el periodo

2020.

Inversión de

recursos

220.000.000,00

45%

268.668.525,45

55% 100%

David Salazar 

Aguilar

220.000.000,00 268.668.525,45

Equipamiento, 

infraestructuray

servicios

Atender las

necesidadesdegrupos

organizados que por

medio de CONVENIOS

Mejora 2

Mantenimiento Periódico

de 35 km de vias

cantonales,enelperiodo

2020.

Número de

kilometros 

ejecutados.

20,00              57% 15,00                 43% 100%

David Salazar 

Aguilar

4.250.000,00 4.250.000,00

Equipamiento, 

infraestructuray

servicios

Dar mantenimiento

MANUAL a proyectos

ejecutados en el cantón.

Mejora 3

Mantenerlimpios20km

mensuales de vias

cantonales, en el 2020.

Número de

kilometros 

ejecutados.

120,00            50% 120,00               50% 100%

David Salazar 

Aguilar

10.850.000,00 10.850.000,00

Equipamiento, 

infraestructuray

servicios

Incrementarlaflotillade

vehículosymaquinaria

de la UTGVM.

Mejora 4

Compra de 2 vehiculos

nuevos en el segundo

semestre del 2020.

Vehículos 

adquiridos

-                  #¡DIV/0! -                     #¡DIV/0! #¡DIV/0!

David Salazar 

Aguilar

0,00 0,00

Equipamiento, 

infraestructuray

servicios

Mantener en

funcionamiento los

vehículosymaquinaria

de la UTGVM

Operativo

5

Funcionar230díasenel

periodo 2020.

Días en

funcionamiento

116,00            45% 114,00               55% 100%

David Salazar 

Aguilar

102.024.820,27 124.871.902,73

Equipamiento, 

infraestructuray

servicios

Atender las

emergencias que se

presenten durante el

2020 en el cantón.

Mejora 6

Atenderlasemergencias

a más tardar 3 días

después de recibido

acuerdo del Concejo.

númerodedías

para la

atención

3,00                50% 3,00                   50% 100%

David Salazar 

Aguilar

1.500.000,00 32.000.000,00

Equipamiento, 

infraestructuray

servicios

Mantener la red vial

cantonal accesible

durante todo el año

Mejora 7

Mantenimiento Periódico

de 377,05 km de vias

cantonales;enelperiodo

2020.

Número de

kms 

intervenidos.

52,20              14% 333,85               86% 100%

David Salazar 

Aguilar

165.362.826,93 926.227.661,99

Equipamiento, 

infraestructuray

servicios

Mantener la red vial

cantonal accesible

durante todo el año

Mejora 8

Rehabilitación de vías

cantonales con la

construcción de 76

PASOSdealcantarillaen

el periodo 2020.

Número de

pasos 

intervenidos.

-                  0% 92,00                 100% 100%

David Salazar 

Aguilar

0,00 259.089.000,00

Equipamiento, 

infraestructuray

servicios

Mantener la red vial

cantonal accesible

durante todo el año

Mejora 9

Rehabilitación de 10

Alcantarillas de Cuadro

en el periodo 2020.

Número de

Alcantarilla de

cuadro 

realizadas

3,00                20% 12,00                 80% 100%

David Salazar 

Aguilar

144.500.000,00 320.146.900,00

Equipamiento, 

infraestructuray

servicios

Mantener la red vial

cantonal accesible

durante todo el año

Mejora 10

Rehabilitacióndeaceras

pormediodecomprade

materiales,enelperiodo

2020.

Inversión de

recursos

0,00

0%

20.000.000,00

100% 100%

David Salazar 

Aguilar

0,00 20.000.000,00

Equipamiento, 

infraestructuray

servicios

Mantener la red vial

cantonal accesible

durante todo el año

Mejora 11

Rehabilitación. 

Construcción de 3

proyectosdesistemade

RedPluvialUrbana,enel

periodo 2020.

Avance. 

Proyectos 

ejecutados

-                  0% 4,00                   100% 100%

David Salazar 

Aguilar

0,00 127.285.754,67

Equipamiento, 

infraestructuray

servicios

Mantener la red vial

cantonal accesible

durante todo el año

Mejora 12

Rehabilitación. 

Construcción de 1

proyecto de Cunetas

Revestidasenelperiodo

2020.

Avance. 

Proyectos 

ejecutados

1,00                0% 30.000.000,00   100% 100%

David Salazar 

Aguilar

41.160.448,45 0,00

Equipamiento, 

infraestructuray

servicios

Verificar las condiciones 

y necesidades de los

puentes antes de su

construcción.

Operativo

13

Contratar los estudios

necesariosparapuentes

en el periodo 2020

Número de

contrataciones 

para estudios.

-                  #¡DIV/0! -                     #¡DIV/0! #¡DIV/0!

David Salazar 

Aguilar

0,00 12.000.000,00

Equipamiento, 

infraestructuray

servicios

Mantener la red vial

cantonal accesible

durante todo el año

Mejora 14

Mejoramiento en 23

escuelas con Proyecto de 

demarcaciónhorizontaly

verticalenelcantón,en

periodo 2020. 

Cantidad de

escuelas con

señalización

-                  #¡DIV/0! -                     #¡DIV/0! #¡DIV/0!

David Salazar 

Aguilar

0,00 0,00

Equipamiento, 

infraestructuray

servicios

Verificar las condiciones 

y necesidades de los

caminos antes de su

construcción.

Operativo

15

Contratarlosestudiosde

diseños y estudios de

Control de calidad

necesariosparacaminos

en el periodo 2020

Cantidad de

proyectos con

estudios.

-                  #¡DIV/0! -                     #¡DIV/0! #¡DIV/0!

David Salazar 

Aguilar

0,00 12.731.523,00

Equipamiento, 

infraestructuray

servicios

Mantener la red vial

cantonal accesible

durante todo el año

Operativo

16

Contratarlospermisosde

extracción necesarios

paraelmantenimientode

caminos en el periodo

2020

Número de

permisos 

solicitados.

2,00                25% 6,00                   75% 100%

David Salazar 

Aguilar

1.100.000,00 17.765.189,62

Equipamiento, 

infraestructuray

servicios

Mantener la red vial

cantonal accesible

durante todo el año

Mejora 17

Ejecutar Proyectos del

prestamo con el IFAM,

con 1 proyectos de

Asfalto,1compraMaqui,

1ActualizacióndeRED,

1 Estudio y diseño de

edificio. En el periodo

2020.

Número de

proyectos 

ejecutados.

1,00                25% 3,00                   75% 100%

David Salazar 

Aguilar

137.726.365,27 1.293.389.307,21

Equipamiento, 

infraestructuray

servicios

Mantener la red vial

cantonal accesible

durante todo el año

Mejora 18

Rehabilitación 

Construcciónde1Puente

en el periodo 2020.

Número de

puentes 

ejecutados

1,00                0%

0,00

100% 100%

Director de la 

Unidad Técnica 

de Gestión Vial 

Municipal, 

David Salazar 

Aguilar

1.840.000,00 0,00

Equipamiento, 

infraestructuray

servicios

Mantener la red vial

cantonal accesible

durante todo el año

Mejora 19

Mejoramiento de vías

cantonales colocando 875 

toneladas de asfalto,el

periodo 2020.

Número de

toneladas 

colocadas.

875,00            100% -                     0% 100%

Director de la 

Unidad Técnica 

de Gestión Vial 

Municipal, 

David Salazar 

Aguilar

61.977.149,26 0,00

Equipamiento, 

infraestructuray

servicios

Mantener la red vial

cantonal accesible

durante todo el año

Mejora 20

Rehabilitación. Compra

de materiales de

construcción para

Puentes y alcantarillado

en el periodo 2020.

Inversión de

recursos

-                  0%

60.517.060,00

100% 100%

Director de la 

Unidad Técnica 

de Gestión Vial 

Municipal, 

David Salazar 

Aguilar

0,00 60.517.060,00

SUBTOTALES #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0!

892.291.610,18 3.489.792.824,67

#¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0!



PROGRAMA III: INVERSIONES



PLAN DE 

DESARROLLO 

MUNICIPAL

OBJETIVOS DE MEJORA 

Y/O OPERATIVOS

META

INDICADOR

PROGRAMACIÓN DE LA META



PLANIFICACIÓN OPERATIVA



FUNCIONA

RIO 

RESPONSA

BLE

ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA 

POR META

I Semestre II Semestre % de la

meta a

alcanzar I SEMESTRE II SEMESTRE



TOTAL POR PROGRAMA 4.382.084.434,85
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PRO

GRA

MA

ACTI

VIDA

D

SERV

ICIO

GRU

PO

PROY

ECTO CODIGO

NOMBRE DE LA PARTIDA

 SALDO DISPONIBLE 

 SUMA QUE SE 

REBAJA 

 SUMA QUE SE 

AUMENTA 

 NUEVO SALDO 

DISPONIBLE 

01 01

0030100 Retribución por años servidos            26.669.002,73           2.000.000,00           24.669.002,73 

01 01

1030600

Comisiones y gastos por servicios financieros y 

comerciales

                223.504,68                             -             1.500.000,00            1.723.504,68 

01 01

2010100 Combustibles y Lubricantes                 369.175,25                             -                500.000,00               869.175,25 

01 01

6039900 otras prestaciones a terceras personas                 705.026,70              150.000,00                555.026,70 

01 01

1080500 Mantenimiento y reparación de equipo de transporte                 200.000,00               150.000,00               350.000,00 

                             -   

02 10

5019900 Maquinaria y equipo diverso                 200.000,00              200.000,00                               -   

02 10

2990100 útiles y materiales de oficina y cómputo                 200.000,00              112.000,00                  88.000,00 

02 10

5010700 Equipo y mobiliario educacional, deportivo                  250.000,00              150.000,00                100.000,00 

02 10

1030200 Publicidad y propaganda                 100.000,00               162.000,00               262.000,00 

02 10

2030400

Materiales y productos electricos, telefónicos y de 

cómputo

                              -                 100.000,00               100.000,00 

02 10

2990400 Textiles y vestuarios                               -                 200.000,00               200.000,00 

                             -   

03 06 01

5010300 Equipo de comunicación

                500.000,00                35.000,00                465.000,00 

03 06 01

1040600 Servicios generales

                              -                   35.000,00                 35.000,00 

                             -   

                             -   

04 06 28

5010400 Equipo y mobiliario de oficina

             2.000.000,00              962.000,00             1.038.000,00 

04 06 28

5019900 Maquinaria , equipo y mobiliario diverso

             962.000,00               962.000,00 

                             -   

04 06 41

5019900 Maquinaria , equipo y mobiliario diverso

             2.500.000,00           2.500.000,00                               -   

04 06 41

5010700 Equipo y mobiliario educacional, deportivo 

          2.500.000,00            2.500.000,00 

                             -   

04 06 18

5010300 Equipo de comunicación

                  94.473,31                  4.473,31                  90.000,00 

04 06 18

5010500 Equipo y programas de cómputo

                565.000,00                   4.473,31               569.473,31 

                             -   

04 01 31

2030200 Materiales y productos minerales y asfalticos

             2.016.000,00           1.045.008,00                970.992,00 

04 01 31

2010400 Tintas, pinturas y diluyentes

               76.045,00                 76.045,00 

04 01 31

2030100 Materiales y productos metálicos

             721.420,00               721.420,00 

04 01 31

2030300 Madera y sus derivados

               39.789,00                 39.789,00 

04 01 31

2030400 Materiales y productos electricos y telefónicos

               49.090,00                 49.090,00 

04 01 31

2030600 Materiales y productos de plastico

             158.664,00               158.664,00 

                             -   

04 06 03

2030200 Materiales y productos minerales y asfalticos

             1.843.413,00              103.456,00             1.739.957,00 

04 06 03

2019900 Otros productos quimicos

             103.456,00               103.456,00 

                             -   

04 01 22

2030400 Materiales y productos electricos y telefónicos

                159.346,00                  6.984,00                152.362,00 

04 01 22

2030600 Materiales y productos de plastico

                590.480,00                   6.984,00               597.464,00 

                             -   

04 01 21

2030200 Materiales y productos minerales y asfalticos

             6.000.000,00           3.465.732,00             2.534.268,00 

04 01 21

2010400 Tintas, pinturas y diluyentes

                              -                 449.994,00               449.994,00 

04 01 21

2019900 Otros productos quimicos

                              -                     6.876,00                   6.876,00 

04 01 21

2030100 Materiales y productos metálicos

                              -              1.810.037,00            1.810.037,00 

04 01 21

2030300 Madera y sus derivados

                              -                 130.118,00               130.118,00 

04 01 21

2030400 Materiales y productos electricos y telefónicos

                              -                 189.103,00               189.103,00 

04 01 21

2030600 Materiales y productos de plastico

                              -                 809.127,00               809.127,00 

04 01 21

2039900 Otros productos de uso en la construcción

                              -                   53.427,00                 53.427,00 

04 01 21

2040100 Herramientas e instrumentos

                              -                   17.050,00                 17.050,00 

MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES

DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTO

OFICINA DE LA MUJER

Mejoramiento de la estructura  de la escuela Las Moras de Boruca. 35%

(CONSTRUCCIÓN DE TEMPLO CATÓLICO DE PUEBLO NUEVO, DISTRITO PILAS, SEGÚN LA 

LEY No. 7755 DEL 23/02/1998).

Mejoras en el Cementerio de la Comunidad de Volcán, Distrito Volcán

MODIFICACIÓN 23-2020

ADMINISTRACIÓN GENERAL

PARTIDAS ESPECIFICAS

DIRECCIÓN TÉCNICA - OFICINA DE DESARROLLO LOCAL

Compra de materiales de menaje y malla perimetral para la Casa Cural de Volcán

Compra de mobiliario, equipo  y utensilios de cocina a beneficio de la Iglesia Católica de Tarise de 

Volcán, Distrito Volcán

COMPRA DE EQUIPO DE CÓMPUTO, MOBILIARIO Y EQUIPO AUDIO VISUAL EN BENEFICIO DE 

LA ASOCIACIÓN DE DESARROLLO INTEGRAL DE COLORADO DE BIOLLEY

1. Mejoras, ampliación y compra de equipo para la Cocina Comunal de Filadelfia, Distrito 

Colinas(56%)


-------------------------------------------------------------------------------------------------------------

[image: image6.emf]                             -   

04 01 28

2010400 Tintas, pinturas y diluyentes

                  81.039,00                81.039,00                               -   

04 01 28

2030400 Materiales y productos electricos y telefónicos

                  23.380,00                23.380,00                               -   

04 01 28

2030600 Materiales y productos de plastico

                871.884,00              871.884,00                               -   

04 01 28

2030100 Materiales y productos metálicos

                  63.836,00               717.473,00               781.309,00 

04 01 28

2030200 Materiales y productos minerales y asfalticos

             251.270,00               251.270,00 

04 01 28

2030300 Madera y sus derivados

                 7.560,00                   7.560,00 

                             -   

04 06 27

5019900 Maquinaria y equipo diverso

             2.533.511,95           2.533.511,95                               -   

04 06 27

2010400 Tintas, pinturas y diluyentes

               77.673,95                 77.673,95 

04 06 27

2030100 Materiales y productos metálicos

             272.718,00               272.718,00 

04 06 27

2030200 Materiales y productos minerales y asfalticos

             282.939,00               282.939,00 

04 06 27

2030300 Madera y sus derivados

                 5.824,00                   5.824,00 

04 06 27

2030400 Materiales y productos electricos y telefónicos

          1.065.935,00            1.065.935,00 

04 06 27

2030600 Materiales y productos de plastico

             796.772,00               796.772,00 

04 06 27

2039900 Otros productos de uso en la construcción

               17.000,00                 17.000,00 

04 06 27

2040100 Herramientas e instrumentos

               14.650,00                 14.650,00 

                             -   

04 01 19

2030200 Materiales y productos minerales y asfalticos

             2.000.000,00           1.987.398,00                  12.602,00 

04 01 19

2010400 Tintas, pinturas y diluyentes

          1.237.158,00            1.237.158,00 

04 01 19

2030100 Materiales y productos metálicos

               24.500,00                 24.500,00 

04 01 19

2030300 Madera y sus derivados

               47.500,00                 47.500,00 

04 01 19

2040100 Herramientas e instrumentos

               25.000,00                 25.000,00 

04 01 19

2990400 Textiles y vestuarios

             653.240,00               653.240,00 

                             -   

04 01 07

2030200 Materiales y productos minerales y asfalticos

                756.450,00              626.095,00                130.355,00 

04 01 07

2010400 Tintas, pinturas y diluyentes

               19.024,00                 19.024,00 

04 01 07

2030100 Materiales y productos metálicos

             145.786,00               145.786,00 

04 01 07

2030300 Madera y sus derivados

             369.695,00               369.695,00 

04 01 07

2030600 Materiales y productos de plastico

               91.590,00                 91.590,00 

                             -   

04 01 03

2030200 Materiales y productos minerales y asfalticos

             1.512.816,00              404.835,00             1.107.981,00 

04 01 03

2010400 Tintas, pinturas y diluyentes

             146.127,00               146.127,00 

04 01 03

2030100 Materiales y productos metálicos

             243.342,00               243.342,00 

04 01 03

2039900 Otros productos de uso en la construcción

               15.366,00                 15.366,00 

                             -   

04 01 23

2030100 Materiales y productos metálicos

                849.706,08                18.850,08                830.856,00 

04 01 23

2030200 Materiales y productos minerales y asfalticos

                107.557,00                14.530,00                  93.027,00 

04 01 23

2010400 Tintas, pinturas y diluyentes

                  71.025,00                71.025,00                               -   

04 01 23

2030300 Madera y sus derivados

                  23.750,00                23.750,00                               -   

04 01 23

2030400 Materiales y productos electricos y telefónicos

             126.415,08               126.415,08 

04 01 23

2030600 Materiales y productos de plastico

                 1.740,00                   1.740,00 

                             -   

04 06 01

1010200 Alquiler de maquinaria, equipo y mobiliario

                756.450,00              756.450,00                               -   

04 06 01

2030100 Materiales y productos metálicos

             756.450,00               756.450,00 

                             -   

04 02 03

2030200 Materiales y productos minerales y asfalticos

             4.000.000,00              200.000,00             3.800.000,00 

04 02 03

2040100 Herramientas e instrumentos

             200.000,00               200.000,00 

                             -   

04 02 02

2030200 Materiales y productos minerales y asfalticos

             2.622.024,00              122.024,00             2.500.000,00 

04 02 02

2040100 Herramientas e instrumentos

             122.024,00               122.024,00 

                             -   

04 02 05

2030200 Materiales y productos minerales y asfalticos

           10.883.774,00           1.699.941,84             9.183.832,16 

04 02 05

2010100 Combustibles y Lubricantes

          1.699.941,84            1.699.941,84 

                             -   

04 01 29

2030200 Materiales y productos minerales y asfalticos

             3.560.919,00           1.381.648,00             2.179.271,00 

04 01 29

2010400 Tintas, pinturas y diluyentes

             130.796,00               130.796,00 

04 01 29

2030100 Materiales y productos metálicos

             731.377,00               731.377,00 

04 01 29

2030300 Madera y sus derivados

               94.417,00                 94.417,00 

04 01 29

2030400 Materiales y productos electricos y telefónicos

               73.111,00                 73.111,00 

04 01 29

2030600 Materiales y productos de plastico

             270.167,00               270.167,00 

04 01 29

2039900 Otros productos de uso en la construcción

               52.530,00                 52.530,00 

04 01 29

2040100 Herramientas e instrumentos

               29.250,00                 29.250,00 

                             -   

04 02 09

10102  Alquiler de maquinaria, equipo y mobiliario

             1.445.113,00           1.445.113,00                               -   

04 02 09

2030200 Materiales y productos minerales y asfalticos

                412.800,00            1.032.313,00            1.445.113,00 

04 02 09

2010100 Combustibles y Lubricantes

                              -                 412.800,00               412.800,00 

                             -   

02 02

9020200 Sumas sin asignación presupuestaria

                996.902,21              996.902,21                               -   

02 02

1050200 Viaticos dentro del país

                              -                 100.000,00               100.000,00 

02 02

2010100 Combustibles y Lubricantes

                              -                 300.000,00               300.000,00 

02 02

1080500 Maquinaria y reparación de equipo de transporte

                              -                 250.000,00               250.000,00 

02 02

2040200 Repuestos y accesorios

                              -                 150.000,00               150.000,00 

02 02

2990600 Utiles y materiales de resguardo y seguridad

                              -                 196.902,21               196.902,21 

                             -   

02 26

1040600 Servicios de ingeniería

                940.900,00              940.900,00                               -   

02 26

1049900 Otros servicios de gestión y apoyo

                  40.715,00                20.715,00                  20.000,00 

02 26

1050100 Transportes dentro del país

                  48.761,06                48.761,06                               -   

02 26

1050200 Viaticos dentro del país

                236.500,00                80.000,00                156.500,00 

02 26

1080500 Mantenimiento y reparación de equipo de transporte

             1.395.947,00              700.000,00                695.947,00 

02 26

1080600 Mantenimiento y reparación de equipo de comunicación

                200.000,00              200.000,00                               -   

02 26

1089900 Mantenimiento y reparación de otros equipos

             1.000.000,00              100.000,00                900.000,00 

02 26

2010100 Combustibles y Lubricantes

                557.699,29              150.000,00                407.699,29 

02 26

2010200 Productos farmaceuticos y medicinales

                182.125,66                80.000,00                102.125,66 

02 26

2010400 Tintas, pinturas y diluyentes

                    8.424,19                  8.424,19                               -   

Mejoras en el templo Católico de Volcán

REMODELACION DEL TEMPLO CATOLICO SABALO DE BIOLLEY

Reparación Obra de maquinaria  camino a Platanillal

Proyecto para arreglo de caminos en la comunidad de Potrero Grande, Distrito Potrero Grande

Mejoras en la Casa de Salud de la Comunidad de Concepción, Distrito Pilas

compra de equipo y mobiliario para el Templo Católico  Bijagual, 

Construcción de la primera etapa del Templo Católico de la comunidad de Ojo de Agua, Distrito 

Boruca

Mejoramiento del edificio de la Radio Cultural de la Comunidad de Boruca, Distrito Boruca

Remodelación de la cocina del Templo Católico de Bella Vista 8.5%

Segunda Etapa de mejora de la cancha de Deportes de la Comunidad de Rey Curré, Distrito Boruca

COMPRA DE MATERIALES PARA LA CONSTRUCCIÓN DE CUNETAS Y ACERAS EN EL BARRIO 

EL COLEGIO - PUNTA PLANCHA,B.A.

Cambio de destino a Construcción de aceras en la comunidad de Santa Rosa, Distrito Brunka.

SERVICIO RECOLECCIÓN DE BASURA

DESARROLLO URBANO


ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Seguidamente se procede a realizar el receso de la 11:48 a.m. a 11:58 a.m.------- Al ser la hora indicada, se continúa con el desarrollo de la sesión.  ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------9- Modificación 23-2020
ACUERDO 13. SE ACUERDA: Aprobar la modificación 23 -2020, por el montón de ₡124, 887, 471,27, conforme se detalla-
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2030400 Materiales y productos electricos y telefónicos

                108.602,00                50.000,00                  58.602,00 

02 26

2040100 Herramientas e instrumentos

                  17.194,69                17.194,69                               -   

02 26

2040200 Repuestos y accesorios

             1.859.481,00           1.000.000,00                859.481,00 

02 26

2990100 útiles y materiales de oficina y cómputo

                  36.034,00                  4.892,34                  31.141,66 

02 26

2990300 Productos de papel, cartón e impresos

                248.002,55              124.167,63                123.834,92 

02 26

2990400 Textiles y vestuarios

                  49.030,00                14.030,00                  35.000,00 

02 26

2990500 Utiles y materiales de limpieza

                171.659,30              150.000,00                  21.659,30 

02 26

2990600 Utiles y materiales de resguardo y seguridad

                150.000,00              150.000,00                               -   

02 26

2999900 Otros útiles, materiales y suministros

                  16.910,00                  8.410,00                    8.500,00 

02 26

5010300 Equipo de comunicación

                  81.000,00                20.000,00                  61.000,00 

02 26

5010400 Equipo y mobiliario de oficina

                721.422,36              200.000,00                521.422,36 

02 26

5010500 Equipo y programas de cómputo

                166.832,00            2.500.000,00            2.666.832,00 

02 26

1080100 Mantenimiento de edificios y locales

          1.567.494,91            1.567.494,91 

                             -   

02 01

2010200 Productos farmaceuticos y medicinales

                  50.000,00                12.000,00                  38.000,00 

02 01

2990200 útiles y materiales de limpieza

               12.000,00                 12.000,00 

                             -   

02 04

1040600 Servicios generales

                128.812,40              100.000,00                  28.812,40 

02 04

1049900 Otros servicios de gestión y apoyo

                    5.000,00                  5.000,00                               -   

02 04

1060100 Seguros

                325.805,07              163.090,00                162.715,07 

02 04

1099900 Otros impuestos

                  25.000,00                25.000,00                               -   

02 04

2999900 Otros articulos, materiales y suministros

                    6.910,00                  6.910,00                               -   

02 04

2010100 Combustibles y Lubricantes

                126.960,00               100.000,00               226.960,00 

02 04

2030100 Materiales y productos metálicos

                  29.823,01                 50.000,00                 79.823,01 

02 04

2030600 Materiales y productos de plastico

                  31.371,00                 75.000,00               106.371,00 

02 04

2039900 Otros materiales y productos de uso en la construcción

                  33.610,62                 75.000,00               108.610,62 

                             -   

02

05 2020200 Productos agroforestales

                500.000,00              500.000,00                               -   

02

05 2999900 Otros útiles, materiales y suministros

                    6.910,00                  6.910,00                              -                                -   

02

05 0010200 jornales

                131.255,67               120.000,00               251.255,67 

02

05 0030300 decimotercer mes

                459.700,01                 10.000,00               469.700,01 

02

05 0040100

Contribución Patronal al Seguro de Salud de la Caja 

Costarricense del Seguro Social                   84.769,85                 11.100,00                 95.869,85 

02

05 0040500

Contribución Patronal al Banco Popular y de Desarrollo 

Comunal

                    4.122,75                      600,00                   4.722,75 

02

05 0050100

Contribución Patronal al Seguro de Pensiones de la 

Caja Costarricense del Seguro Social                   40.311,09                   6.300,00                 46.611,09 

02

05 0050200

Aporte Patronal al Régimen Obligatorio de Pensiones 

Complementarias                   12.368,05                   1.800,00                 14.168,05 

02

05 0050300

Aporte Patronal al Fondo de Capitalización Laboral                   24.736,11                   3.600,00                 28.336,11 

02

05 1080100 Mantenimiento de edificios y locales

             1.084.644,23               153.510,00            1.238.154,23 

02

05 2010100 Combustibles y Lubricantes

                126.760,00               150.000,00               276.760,00 

02

05 2990500 Utiles y materiales de limpieza

                       705,00                 50.000,00                 50.705,00 

                             -   

02

07 2990400 Textiles y vestuarios

                586.750,00              100.000,00                486.750,00 

02

07 2990500 útiles y materiales de limpieza

                100.310,00                             -                100.000,00               200.310,00 

                             -   

02

11 1040600

Servicios generales                 683.163,92              241.750,00                441.413,92 

02

11 0010500

Suplencias                   13.630,69                             -                100.000,00               113.630,69 

02

11 0020100

Tiempo extraordinario                   19.214,85                             -                  50.000,00                 69.214,85 

02

11 0030300 Decimotercer mes

                897.732,83                             -                  12.500,00               910.232,83 

02

11 0040100

Contribución Patronal al Seguro de Salud de la Caja 

Costarricense del Seguro Social                 151.681,64                             -                  13.875,00               165.556,64 

02

11 0040500

Contribución Patronal al Banco Popular y de Desarrollo 

Comunal

                    8.198,88                             -                       750,00                   8.948,88 

02

11 0050100

Contribución Patronal al Seguro de Pensiones de la 

Caja Costarricense del Seguro Social                   86.089,62                   7.875,00                 93.964,62 

02

11 0050200

Aporte Patronal al Régimen Obligatorio de Pensiones 

Complementarias                   24.597,05                   2.250,00                 26.847,05 

02

11 0050300

Aporte Patronal al Fondo de Capitalización Laboral                   49.194,00                   4.500,00                 53.694,00 

02

11 2030300 Madera y sus derivados

                              -                   50.000,00                 50.000,00 

                             -   

02

27 1050200 Viaticos dentro del país

                255.000,00              155.000,00                100.000,00 

02

27 2040100 Herramientas e instrumentos

                148.637,16               155.000,00               303.637,16 

03

02 01 10302

Publicidad y propaganda

850.000,00                        

             500.000,00                350.000,00 

03

02 01 10702

Actividades Protocolarias y sociales

701.000,00                        

             150.000,00                551.000,00 

03

02 01 10806

Mantenimiento y reparaci¾n de equipo de 

comunicación

100.000,00                        

             100.000,00                               -   

03

02 01 10807

Mantenimiento y reparaci¾n de equipo y mobiliario

350.000,00                        

             350.000,00                               -   

03

02 01 20402

Repuestos y Accesorios

378.402,65                        

             100.000,00                278.402,65 

03

02 05 50202

Vías de Comunicación Terrestre 

11.282.668,75                  

        11.282.668,75                               -   

03

02 06 50202

Vías de Comunicación Terrestre 

191.450,00                        

             191.450,00                               -   

03

02 09 50202

Vías de Comunicación Terrestre 

201.634.418,75               

        15.628.762,00         186.005.656,75 

03

02 10 50202

Vías de Comunicación Terrestre 

5.480.717,77                    

          5.480.717,77                               -   

03

02 11 50202

Vías de Comunicación Terrestre 

3.010.850,00                    

          3.010.850,00                               -   

03

02 12 50202

Vías de Comunicación Terrestre 

8.348.765,96                    

          1.848.765,96             6.500.000,00 

03

02 13 50202

Vías de Comunicación Terrestre 

3.300.762,38                    

          3.300.762,38                               -   

03

02 14 50202

Vías de Comunicación Terrestre 

681.594,97                        

             681.594,97                               -   

03

02 15 50202

Vías de Comunicación Terrestre 

464.450,06                        

             464.450,06                               -   

03

02 16 50202

Vías de Comunicación Terrestre 

10.782.447,22                  

             632.447,22           10.150.000,00 

03

02 17 50202

Vías de Comunicación Terrestre 

6.861.238,81                    

          6.861.238,81                               -   

03

02 19 50202

Vías de Comunicación Terrestre 

34.165.812,57                  

             761.718,05           33.404.094,52 

03

02 30 10102

Alquiler maquinaria

4.500.000,00                    

          4.500.000,00                               -   

03

02 30 20101

Combustibles y Lubricantes

2.300.000,00                    

             750.000,00             1.550.000,00 

03

02 30 20301

Materiales y productos metalicos

9.898.210,00                    

          7.788.360,00             2.109.850,00 

03

02 30 20302

Materiales y productos Minerales y Asfalticos

18.222.226,01                  

          9.717.500,00             8.504.726,01 

03

02 30 20303

Madera y sus derivados

5.637.200,00                    

          1.260.000,00             4.377.200,00 

03

02 30 20306

Materiales y productos de plasticos

280.000,00                        

             140.000,00                140.000,00 

03

02 03 10102

Alquiler de maquinaria, equipo y mobiliario

8.250.000,00                    

          8.250.000,00                               -   

03

02 03 20101

Combustibles y lubricantes

8.875.000,00                    

          6.000.000,00             2.875.000,00 

03

02 03 20302

Materiales y productos Minerales y Asfalticos

10.339.600,00                  

          5.750.000,00             4.589.600,00 

03

02 01 00301

Retribucion por años servidos

21.006.530,09                  

          1.200.000,00          22.206.530,09 

03

02 01 10301

Información

5.015.000,00                    

             500.000,00            5.515.000,00 

03

02 01 20301

Materiales y productos metálicos

488.531,20                        

          1.500.000,00            1.988.531,20 

03

02 03 20301

Materiales y productos metálicos

1.650.000,00                    

          1.650.000,00            3.300.000,00 

03

02 04 20101

Combustibles y Lubricantes

41.743.620,33                  

          9.128.762,00          50.872.382,33 

SERVICIO DE ASEO Y VIAS

SERVICIO DE CEMENTERIO

SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE PARQUES OBRAS Y ORNATO

SERVICIO DE MERCADOS, PLAZAS Y FERIAS

SERVICIO DE ESTACIONAMIENTOS Y TERMINALES

DIRECCIÓN DE SERVICIOS MUNICIPALES

INFRAESTRUCTURA VIAL


[image: image8.emf]03

02 04 20302

Materiales y productos Minerales y Asfalticos

192.665.983,75               

        12.000.000,00        204.665.983,75 

03

02 36 50202

Vías de Comunicación Terrestre 

-                                       

        23.026.993,62          23.026.993,62 

03

02 37 50202

Vías de Comunicación Terrestre 

-                                       

        46.495.530,35          46.495.530,35 

712.715.855,78          124.877.471,27        124.877.471,27        712.715.855,78        
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3 02

01 10302 Publicidad y propaganda

500.000,00             

3 02

01 10702

Actividades Protocolarias y 

sociales

150.000,00             

3 02

01 10806

Mantenimiento y reparaci¾n de 

equipo de comunicación

100.000,00             

3 02

01 10807

Mantenimiento y reparaci¾n de 

equipo y mobiliario

350.000,00             

3 02

01 20402 Repuestos y Accesorios

100.000,00             

3 02

05

50202

Vías de Comunicación Terrestre 

11.282.668,75        

3 02

06

50202

Vías de Comunicación Terrestre 

191.450,00             

3 02

09

50202

Vías de Comunicación Terrestre 

15.628.762,00        

3 02

10

50202

Vías de Comunicación Terrestre 

5.480.717,77          

3 02

11

50202

Vías de Comunicación Terrestre 

3.010.850,00          

3 02

12

50202

Vías de Comunicación Terrestre 

1.848.765,96          

3 02

13

50202

Vías de Comunicación Terrestre 

3.300.762,38          

3 02

14

50202

Vías de Comunicación Terrestre 

681.594,97             

3 02

15

50202

Vías de Comunicación Terrestre 

464.450,06             

3 02

16

50202

Vías de Comunicación Terrestre 

632.447,22             

3 02

17

50202

Vías de Comunicación Terrestre 

6.861.238,81          

3 02

19

50202

Vías de Comunicación Terrestre 

761.718,05             

3 02

30

10102

Alquiler maquinaria

4.500.000,00          

3 02

30

20101

Combustibles y Lubricantes

750.000,00             

3 02

30

20301

Materiales y productos metalicos

7.788.360,00          

3 02

30

20302

Materiales y productos Minerales y 

Asfalticos

9.717.500,00          

3 02

30

20303

Madera y sus derivados

1.260.000,00          

3 02

30

20306

Materiales y productos de plasticos

140.000,00             

3 02

03

10102

Alquiler de maquinaria, equipo y 

mobiliario

8.250.000,00          

3 02

03

20101 Combustibles y lubricantes

6.000.000,00          

3 02

03

20302

Materiales y productos Minerales y 

Asfalticos

5.750.000,00          

3 02

01

00301

Retribucion por años servidos

1.200.000,00         

3 02

01

10301

Información

500.000,00             

3 02

01

20301

Materiales y productos metálicos

1.500.000,00         

3 02

03

20301

Materiales y productos metálicos

1.650.000,00         

3 02

04

20101

Combustibles y Lubricantes

9.128.762,00         

3 02

04

20302

Materiales y productos Minerales y 

Asfalticos

12.000.000,00       

3 02

36

50202

Vías de Comunicación Terrestre 

23.026.993,62       

3 02

37

50202

Vías de Comunicación Terrestre 

46.495.530,35       

Total 95.501.285,97         95.501.285,97       

MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES

JUNTA VIAL CANTONAL

MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA
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Se rebaja

Secambiamodalidadalproyecto03-02-09porloqueserebajadelcodigo50202000VíasdeComunicación

Terrestre,delcamino238(ENT.N.2)CATARATAS-(ENT.237)IGLESIATERRABAelmontode¢15628762,00para

trasaldar los recursos para realizar por administración.

Serebajan¢1200000,00deloscódigos03-02-0110302;10702;10806;10807y20402,yaquehastalafechanose

hatenidoestosrubrosensutotaliadadysepuedentomarpartedeestosrecursosdebidoaque,elsaldoessuficiente

para lo que resta del año.

Serebajadelosproyectos3-02-05¢11282668,75; 3-02-06¢191450,00; 3-02-08;3-02-10¢5480717,77; y3-02-

11¢3010850,00;todosdelcódigo5020200VíasdeComunicaciónTerrestreyaquesonlossaldosdelosproyectos

contratados por Mantenimineto Periódico.

Seaumentaelcódigo3-02-375020200VíasdeComunicaciónTerrestreuntotalde¢46495530,35pararealizarun

bacheoconbaseymezclaasfálticaencalienteen1200mdesdeelcrucedesalitrehastaelpiedelacuestalaCabuya

enelcamino6-03-002arillaenelcamino(ENT.R625)LICEOMAIZDELOSUVA-FINCAEDGARCAMACHOpor

contratación.

Serebajadelosproyectos3-02-12¢1848765,96;3-02-13¢3300762,39;3-02-14¢681594,97; 3-02-15¢464

450,06;    3-02-16 ¢632 447,22;    y 3-02-17 ¢6 861 238,81; todos del código 5020200 Vías de Comunicación Terrestre 

ya que son los saldos de los proyectos contratados por Sistemas de Drenaje (Alcantarillas y pasos).

Serebajadelcódigo3-02-195020200VíasdeComunicaciónTerrestreuntotalde¢761718,05yaquesonlossaldos

del proyecto contratado.

Serebajadelproyecto3-02-30loscódigos1010200;2010100;2030100;2030200;2030300y2030600untotalde

¢24155860,00debidoaqueelproyectoMATERIALESPUENTECAÑAS6-03-033nopodráserejecutadoenel

2020. Se propone incorprar el proyecto para el extraordianrio 2021.

Serebajadelcódigo3-02-03loscódigos1010200;2010100y2030200untotalde¢20000000,00debidoaqueel

saldo es suficiente para todo el año y se puede disponer de este monto.

Se aumenta. 

Seaumentaelcódigo3-02-010030100en¢1200000,00 parareforzarloyaquevariosfuncionarioshanpedidoel

reconocimiento de anualidades y se está realizando el pago de lo correspondiente.

Se aumenta el código 3-02-01 1030100 la suma de ¢500 000,00 esto para la cofección de rótulos

Serequiereaumentarelcódigo3-02-012030200Materialesyproductosmetálicospor¢1500000,00paralacompra

de cadenas para la maquinaria y para materiales para reparaciones en el plantel del remolino.

Seaumentaelcódigo3-02-012030200lasumade¢1650000,00parareforzarcódigoparaatendercasosde

Ejecución Inmediata en puente colgante de Boca Limón.

Seaumentaelcódigo3-02-042010100y2030200porunmontototalde¢21128762,00paralacompraparalos

proyectospormaquinariamuniciapldistribuidosdelasiguienteforma. Paracamino Parael camino6-03-424

(ENT.R625)LICEOMAIZDELOSUVA-FINCAEDGARCAMACHOreforzarencombustibleporunmontode¢1500

000,00.Paraelcaminocamino238(ENT.N.2)CATARATAS-(ENT.237)IGLESIATERRABAserequiere¢6628762,

encobustibley¢9000000,00paracompradematerialparatrasladarlaejecucióndecontrataciónaMaquinaria

Municipal.Paraelcamino6-03-173(ENT.N.610)BUENOSAIRES-(ENT.N.2)ELCEIBOconunadistanciade4,6km

paraintervenir2,5kmconmaquinariamunicipal,paralocualsedestinan¢1000000,00paralaadquisiciónde

combustible y ¢3 000 000,00 para compra de material. 

Seaumentaelcódigo3-02-365020200VíasdeComunicaciónTerrestreuntotalde¢23026993,62pararealizar

bacheoenelcamino6-03-038CALLESURBANAS-CUADRANTE-BUENOSAIRES,PUNTARENASparacolocar

250 toneladas de mezcla asflatica por contratación.
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Se rebaja

Se aumenta

Se rebaja

Se aumenta

Se rebaja

Se aumenta

  Se rebaja  y se aumenta

Se rebaja

Se aumenta

Se rebaja

Se aumenta

Se rebaja

Se aumenta

Se rebaja

Se aumenta

Se rebaja

Se aumenta

DIRECCIÓN TÉCNICA - OFICINA DE DESARROLLO LOCAL

Se rebaja del código 01-01-0030100 retribución por años servidos el monto de ¢2.000.000, ya que según el estudio la rebaja de éste monto no afectará la operatividad, ya 

que a la hora de realizar el presupuesto ordinario 2020 en la planilla se mantuvo el nombre de doña Lilliana Badilla que ganaba más anualidades que la secretaria actual.

Se rebaja del código 01-01-6039900 otras prestaciones a terceras personas el monto de ¢150.000, queda suficiente contenido economico, para hacerle frente en caso que 

haya incapacidades en los siguientes 3 meses.

ADMINISTRACIÓN GENERAL

De acuerdo a la documentación recibida del departamento de Desarrollo Local con base en los  Oficios  ODL/MBA/120-2020 Graciela Nuñez, ODL/MBA/121-2020 Jorge 

Morales y oficio sin número del Lic. Adolfo Camacho se deben hacer los movimientos a las partidas especificas para poder iniciar con la ejecución de las mismas.

SERVICIO RECOLECCIÓN DE BASURA

Se aumenta el código 03-06-01-1040600 servicios generales el monto de ¢35.000 ya que se requiere para la actualización de sellos de la oficina

PARTIDAS ESPECIFICAS

Se rebaja del código 03-06-01-5010300 equipo de comunicación el monto de ¢35000, ésta rebaja no afecta la operatividad, es suficiente para lo que resta del año

Se aumenta al código 01-01-1030600 comisiones y gastos por servicios financieros el monto de ¢1.500.000 para el pago comisiones bancarias debido al aumento de pagos 

atraves de internet en los bancos igualmente aumentaron los comisiones bancarias

Se aumenta al código 01-01-2010100 combustibles y lubricantes el monto de ¢500.000; ya que se requiere aumentar el contenido presupuestario para la operatividad de la 

administración general

Se aumenta el código 01-01-1080500 mantenimiento y reparación el monto de ¢150.000 para reparaciones de carros de la administración general

OFICINA DE LA MUJER

Se rebaja de  los códigos 02-10-5019900 maquinaria y equipo diverso ¢200.000; 2990100 utiles y materiales de oficina y cómputo el monto ¢112000; 5010700 equipo y 

mobiliario educacional el monto de ¢150.000; las cuentas rebajadas debido a que su contenido no será utilizado en lo que queda del año.

Se aumenta el código 01-01-1030200 publicidad y propaganda el monto de ¢162.000 para la compra de un banner y roller up que serán para la publicidad de la oficina de la 

mujer

Se aumenta el código 2030400 materiales y productos electricos el monto de ¢100.000 para la compra de un teclado y un mouse

Se aumenta el código 2990400 textiles y vestuarios el monto de ¢200.000 para la compra de camisetas, que se utilizaran para el día de la no violencia contra las mujeres

Se aumentan los siguientes codigos:  0010200: Jornales ¢ 120,000.00 0030300: Decimo tercer mes ¢ 10,000.00 0040100: Contribución Patronal al Seguro de Salud de la 

C.C.S.S. 11,100.00, 0040500: Contribucion patronal al Banco Popular de Desarrollo Comunal ¢ 600.00, 0050100: Contribución patronal al Seguro de Pensiones de la 

C.C.S.S. ¢ 6,300.00 0050200: Aporte patronal al Régimen Obligatorio de Pensiones Complementarias ¢ 1,800.00, 0050300: Aporte patronal al fondo de capitalización 

laboral ¢ 3,600.00 lo anterior con el fin de reforzar los salarios, 1080100: Mantenimiento de edificios locales y terrenos ¢ 153,510.00, 2010100 Combustibles y lubricantes ¢ 

150,000.00 2990500 Utiles y materiales de limpieza ¢ 50,000.00 se refuerzan codigos para la compra de articulos afin al codigo para terminal el año 2020

Se aumenta el siguiente codigo:  2990500: Utiles y materiales de limpieza ¢ 10,000.00,.  Se refuerza el codigo para la compra palitas de recoger basura

DESARROLLO URBANO

Se aumenta el código 02-02-1050200 iaticos dentro del país, 2040200 combustibles y lubricantes, 1080500 mantenimiento y reparación de equipo de transporte, 2010100 

combustibles y lubricantes, 2040200 repuestos y accesorios, 2990600 utiles y materiales de resguardo y seguridad el monto total de ¢996.902,21, para la reparación y 

operatividad normal del servicio.

Las siguientes cuentas son afectas: 2010100 ,1049900, 1050100, 1050200, 1080600, 1089900, 2010200, 2030400, 2040100, 2990100, 2990300, 2990500, 2990600, 

5010300, 5010400, 2990100 y 5019900, de las cuentas que quedan en cero ya no seran utilizadas en lo que queda del año y las restantes les queda contenido para las 

programaciones previstas del año.

Se aumenta el código 02-26-5010500 por un monto de ¢ 2,500,000.00, su aumento se hace con la necesidad de cambiar monitores defectuosos y la compra de equipo de 

escritorio para el uso de fotometria y procesos de datos, ademas la compra de una bateria para una portatil.  

SERVICIO DE ASEO Y VIAS

Se rebaja del codigo: 2010200 Productos farmaceuticos y medicinales ¢ 10,000.00 quedando un saldo sin perjudicar el resto del año 2020.

Se rebaja del código 02-02-9020200 sumas sin asignación presupuestaria, ya que se requiere dar asignación en códigos para ejecutarlos

SERVICIO DE CEMENTERIO

Se rebajan los siguientes codigos: 1040600: Servicios generales: ¢ 100,000.00, 1049900: Otros servicios de gestion y apoyo ¢ 5,000, 1060100: Seguros ¢ 163,090.00, 

1099900: Otros impuestos ¢ 25,000.00, 2999900:  Otros articulos, materiales y suministros ¢ 6,910.00 se refuerzan codigos para compra de articulos para el resto del año 

2020

Se aumentan los siguientes codigos: 2010100: Combustibles y lubricantes ¢ 100,000.00, Se refuerza el codigo anterior para la compra de combustible y aceites, 2030100: 

Materiales y productos metalicos ¢ 50,000.00 para compra de articulo metalicos, 2030600: Materiales y productos de plastico ¢ 75,000.00, compra de articulos PVC segun 

demanda, 2039900: Otros materiales y productos de uso en la construcc ¢ 75,000.00 compra de dos pilas para colocar en la entrada del cementerio.

SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE PARQUES OBRAS Y ORNATO

Se rebajan los siguientes codigos: 2020200 Productos agroforestales ¢ 500,000.00, 2999900: Otros utiles materiales y suministros ¢ 6,910.00, los codigos ya no se utilizaran 

para este año 2020


[image: image12.emf]Se rebaja

Se aumenta

Se rebaja

Se aumenta

Se rebaja

Se aumenta

Se rebaja

Se aumenta

INFRAESTRUCTURA VIAL

Se rebaja del codigo: 2990400, Textiles y vestuarios ¢ 100,000.00, quedando saldo sin afectar el resto del año 2020

Se aumenta el siguiente codigo:  2990500: Utiles y materiales de limpieza ¢ 100,000.00, compra de articulo de limpieza para terminal el año 2020

Se aumentan los siguientes codigos:  0010500: Suplencias ¢ 100,000.00, 0020100 Tiempo extraordinario ¢ 50,000.00 0030300: Decimo tercer mes ¢ 12,500.00 0040100: 

Contribución Patronal al Seguro de Salud de la C.C.S.S. 13,875.00, 0040500: Contribucion patronal al Banco Popular de Desarrollo Comunal ¢ 750.00 0050100: Contribución 

patronal al Seguro de Pensiones de la C.C.S.S. ¢ 7,875.00, 0050200: Aporte patronal al Régimen Obligatorio de Pensiones Complementarias ¢ 2,250.00, 0050300: Aporte 

patronal al fondo de capitalización laboral ¢ 4,500.00, lo anterior con el fin de reforzar los salarios de los colaboradores de los Servicios Sanitarios

SERVICIO DE MERCADOS, PLAZAS Y FERIAS

SERVICIO DE ESTACIONAMIENTOS Y TERMINALES

Se rebaja del siguiente codigo: 1040600, Servicios Generales ¢ 241,750.00, quedando saldo sin afectar el resto del año 2020

DIRECCIÓN DE SERVICIOS MUNICIPALES

Se rebaja el siguiente codigo: 1050200: Viáticos dentro del pais ¢ 155,000.00, quedando saldo sin afectar el resto del año 2020

Se aumenta el siguiente codigo: 2040100: Herramientas e instrumentos ¢ 155,000.00 compra de herramientas para los servicios municipales, metabo y taladro

Se requiere aumentar el código 3-02-01 2030200 Materiales y productos metálicos por ¢1 500 000,00 para la compra de cadenas para la maquinaria y para materiales para 

reparaciones en el plantel del remolino.

Se aumenta el código 3-02-01 2030200 la suma de ¢1 650 000,00 para reforzar código para atender casos de Ejecución Inmediata en puente colgante de Boca Limón.

Se aumenta el código 3-02-37 5020200 Vías de Comunicación Terrestre un total de ¢46 495 530,35 para realizar un bacheo con base y mezcla asfáltica en caliente en 1200 

m desde el cruce de salitre hasta el pie de la cuesta la Cabuya en el camino 6-03-002arilla en el camino (ENT.R625) LICEO MAIZ DE LOS UVA - FINCA EDGAR CAMACHO 

por contratación.

Se rebajan ¢1 200 000,00 de los códigos 03-02-01 10302; 10702; 10806; 10807 y 20402, ya que hasta la fecha no se ha tenido estos rubros en su totaliadad y se pueden 

tomar parte de estos recursos debido a que, el saldo es suficiente para lo que resta del año.

Se rebaja de los proyectos 3-02-05 ¢11 282 668,75;   3-02-06 ¢191 450,00;    3-02-08; 3-02-10 ¢5 480 717,77;   y 3-02-11 ¢3 010 850,00; todos del código 5020200 Vías de 

Comunicación Terrestre ya que son los saldos de los proyectos contratados por Mantenimiento Periódico.

Se aumenta el código 3-02-01 1030100 la suma de ¢500 000,00 esto para la cofección de rótulos

Se cambia modalidad al proyecto 03-02-09 por lo que se rebaja del codigo 50202000 Vías de Comunicación Terrestre, del camino 238 (ENT.N.2) CATARATAS - (ENT.237) 

IGLESIA TERRABA el monto de ¢15 628 762,00 para trasaldar los recursos para realizar por administración.

Se rebaja de los proyectos 3-02-12 ¢1 848 765,96; 3-02-13 ¢3 300 762,39; 3-02-14 ¢681 594,97;     3-02-15 ¢464 450,06;    3-02-16 ¢632 447,22;    y 3-02-17 ¢6 861 

238,81; todos del código 5020200 Vías de Comunicación Terrestre ya que son los saldos de los proyectos contratados por Sistemas de Drenaje (Alcantarillas y pasos).

Se rebaja del código 3-02-19 5020200 Vías de Comunicación Terrestre un total de  ¢761 718,05 ya que son los saldos del proyecto contratado.

Se rebaja del proyecto 3-02-30 los códigos 1010200; 2010100; 2030100; 2030200; 2030300 y 2030600 un total de  ¢24 155 860,00 debido a que el proyecto MATERIALES 

PUENTE CAÑAS 6-03-033 no podrá ser ejecutado en el 2020. Se propone incorprar el proyecto para el extraordianrio 2021.

Se rebaja del código 3-02-03 los códigos 1010200; 2010100 y 2030200 un total de  ¢20 000 000,00 debido a que el saldo es suficiente para todo el año y se puede disponer 

de este monto.

Se aumenta el código 3-02-01 0030100 en ¢1 200 000,00  para reforzarlo ya que varios funcionarios han pedido el reconocimiento de anualidades y se está realizando el 

pago de lo correspondiente.

Se aumenta el código 3-02-04 2010100 y 2030200 por un monto total de ¢21 128 762,00 para la compra para los proyectos por maquinaria municiapl distribuidos d ela 

siguiente forma. Para camino Para el camino 6-03-424 (ENT.R625) LICEO MAIZ DE LOS UVA - FINCA EDGAR CAMACHO reforzar en combustible por un monto de ¢1 500 

000,00. Para el camino camino 238 (ENT.N.2) CATARATAS - (ENT.237) IGLESIA TERRABA se requiere ¢6 628 762, en cobustible y ¢9 000 000,00 para compra de material 

para trasladar la ejecución de contratación a Maquinaria Municipal. Para el camino 6-03-173 (ENT.N.610) BUENOS AIRES - (ENT.N.2) EL CEIBO con una distancia de 4,6 

km para intervenir 2,5 km con maquinaria municipal, para lo cual se destinan ¢1 000 000,00 para la adquisición de combustible y ¢3 000 000,00 para compra de material. 

Se aumenta el código 3-02-36 5020200 Vías de Comunicación Terrestre un total de ¢23 026 993,62 para realizar bacheo en el camino 6-03-038 CALLES URBANAS - 

CUADRANTE - BUENOS AIRES,PUNTARENAS para colocar 250 toneladas de mezcla asflatica por contratación.


ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------10- Oficio MBA-VICE-051-2020 KZ/am firmado por la señora Karol Zapata, Zapata, Vicealcaldesa Municipal. PARA: Andrea Espinoza Arauz, Recursos Humanos, Mardeluz Mena León, Auditoría Interna, Albán Serrano Siles, Proveeduría, Jeannette Chaves Ortiz, Presupuesto, Mercedes Carvajal Granados, Tesorería, Gerardo Cordero Arguedas, Contabilidad, Maribel Pérez Monge, Administración Tributaria, Claudia Duarte Blanco, Desarrollo Urbano, Natalia Saldaña Delgado, Tecnologías de la Información, Johnny Vidal Atencio, Asesoría Legal, Edylma Granados Bermúdez, Oficina de la Mujer, Eliana Obregón Montiel, Unidad Técnica, David Salazar Aguilar, Unidad Técnica, Juanita Calderón Bustamante, Secretaria del Concejo, Graciela Núñez Marchena, Desarrollo Local, Limsay Acuña López, Gestión Ambiental.------------------------------ASUNTO: Misión, Visión y Logo Departamental 
Reciban todos y cada uno un cordial saludo de la Vicealcaldía. Por este medio y de la forma más respetuosa, les solicito enviar vía correo electrónico la VISION Y MISION de cada uno de sus Departamentos, así como, cuales cuentan con un LOGO y los que NO, me envíe una idea para trabajarla conjuntamente. Esta solicitud es, con el interés de alimentar nuestra página de FACEBOOK y que cada Departamento este bien identificado. ----------------------------------------------------Presidente del Concejo: Se le solicitará a la Secretaria, realizar una propuesta en borrador para que nos la presente para verla. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------PENDIENTE
ACTA 24-2020

1-Documento sin número con fecha 30 de setiembre, 2020  firmado por Kelly Sánchez Araya, Representante Legal de Fundación Yo Impulso Asunto: Renovación del Representante Municipal en la Junta Directiva de la Fundación Yo Impulso.---------------------------------------------------------------------------ACUERDO 14. SE ACUERDA: Nombrar al señor Froilán Castro Valverde como representante del Concejo Municipal ante la Junta Directiva de la Fundación Yo Impulso. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ARTÍCULO IV.
Asuntos de trámites urgentes

Presidente del Concejo: Nos toca reorganizar la Comisión de Ordenamiento Territorial, en el chat pudimos escuchar al compañero David Badilla, que se le está complicando mucho por un tema de tiempo y al compañero Juan Pablo Campos que también le esta chocando las reuniones con el horario de trabajo, estas comisión como lo hemos podido escuchar son parte de poder estructurar de nuevo el cantón y poder ordenarlo por lo que es muy importante, y parece que esa es la esencia de empezar (sembrar bien la base para sobre ella crecer), no es fácil por el montón de compromisos que tenemos y como lo hicieron saber los compañeros ahorita al 100% está integrado Don Julian, al igual que en otras comisiones no se nos ha hecho fácil integrarla, pero bueno necesitamos reponer esos dos miembros y que sean personas activas.------------------------------------------- ACUERDO 15. SE ACUERDA: Dejar sin efecto el nombramiento de los señores David Badilla Rodriguez y Juan Pablo Campos Arias en la Comisión de Ordenamiento Territorial y Cambio Climático, asimismo nombrar en sustitución de los mismos a las señoras: Francini Yanina Vargas Villanueva y Ana Cecilia Vásquez. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- Presidente del Concejo: Cuando nosotros hicimos la propuesta para la Moratoria para ayudar a los inquilinos del Mercado, después van apareciendo situación que de momento no se vieron, pero una es que muchos de los que están ahí, no son los que aparecen acá como dueños del local, si no son personas que lo están arrendando o subarrendando, entonces se les ha dicho que no se les puede hacer el arreglo, porque ellos no son concesionarios, pero el contrato realidad, es que ellos están ahí y son los que pagan, y son la mayoría de los inquilinos que se están quedando sin la posibilidad de que se les haga el análisis del pago de la  mensualidad con respecto a las ventas, y ellos son enviado una nota para que se les revise, por lo que, quiero proponerles enviarlo a la Comisión de Jurídicos, para que vean la posibilidad de que aun que no estén al nombre de ellos los locales puedan ser cubiertos por la ley de fortalecimiento.----Se procederá a someter a votación.------------------------------------------------------------- ACUERDO 16. SE ACUERDA: Enviar a la Comisión de Asuntos Jurídicos las solicitudes presentadas por los arrendatarios del mercado para que se análisis los casos mencionados. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Juan José Guevara Álvarez: Quiero aprovechar este espacio de tramite urgente y aprovechar también que está el señor Alcalde, porque tengo una interrogantes, en la sesión antepasada yo le pregunté al señor Alcalde que porque no había pasado por el Concejo lo relacionado a prestar la Finca del Remolino a la Empresa MECO, para que se instale ahí con un quebrador, no me acuerdo bien la respuesta pero me quedo claro que él dijo, que no era necesario que pasara por el Concejo Municipal. Aquí se aprobó un convenio de una asociación de agricultores para concederles una parcela y paso por aquí, hay una máxima en derecho que dice que él puede lo más, puede lo menos, podríamos decir que ese día nosotros pudimos lo menos y porque no podemos los más; yo me fui con ciertas dudas, y pudo localizar el contrato ICE-MUNICIPALIDAD, y en la cláusula segunda del objeto contractual dice; que el objeto de este permiso de uso consiste en que otorga el ICE en favor de la Municipalidad en calidad de préstamo gratuito a titulo precario y en forma ininterrumpida durante su vigencia para poder desarrollar dentro de dichos inmuebles entre otras actividades: programas de capacitación para los habitantes del Cantón de Buenos Aires, así como del personal de la Municipalidad de Buenos Aires, actividad de recreación para la población en general, desarrollo de proyectos productivos e investigación, así como almacenamiento taller y custodia de maquinaria y otros activos municipales.-------Cuando se habla de municipalidad no se habla solamente del Concejo, ni del Alcalde cuando se habla de municipalidad se habla del Concejo Municipal, del Alcalde y de la parte administrativa, si estoy equivocado me corrigen, aquí se está hablando de Municipalidad, en la cláusula tercera de la prohibición de subarriendo, cesión, concesión o gravamen, dice que los terrenos sujetos del presente permiso de uso constituyen bienes de propiedad exclusiva del ICE, por lo que deberán de ser utilizados por la Municipalidad únicamente para el propósito contractual convenido y no podrá ser variado, cedido, vendido, arrendado, subarrendados no traspasado, bajo ninguna forma o circunstancia. La pregunta mía es como se hizo este convenio, quién lo hizo, si este convenio fue modificado ya, porque aquí en ninguna parte me cabe a mí que una empresa particular este haciendo un subfruto de esta propiedad. A mí me parece que se está dando un incumplimiento contractual y la Administración Pública en la ley general, es muy clara cuando dice; que se hace únicamente lo que la ley permite, entonces tengo esas dudas y respecto al quebrador, si alguien sabe si se cumplieron con todos los requisitos de SETENA, Impacto Ambiental y demás que se requieren para instalar un quebrador, en un punto estoy de acuerdo con todos, estoy de acuerdo con traer progreso a Buenos Aires, pero no estoy de acuerdo que se hagan cosas que talvez, se obvia la parte legal.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------José Rojas Méndez, Alcalde: Buenos días, Don Juan cuando usted me hace la pregunta hace dos semanas, yo me voy con la inquietud, inmediatamente le hice la pregunta al coordinador del convenio por escrito al Licenciado Adolfo Camacho, y esta semana me paso la respuesta haciendo una serie de observaciones con respecto al uso este recurso y efectivamente se ocupa que el Concejo Municipal firme un convenio, porque no hicimos inicialmente de esa manera, porque anteriormente a eso en el mes de febrero- marzo, estuvo la empresa ALGRASA, desarrollando todo lo que fue el proyecto, para la reparación de los caminos del distrito Brunka y Buenos Aires a través de la de la Comisión Nacional de Emergencia, lo hizo y no paso por ningún convenio, más que todos los permisos de SETENA, entonces esta vez lo que hicimos fue acordar con la Empresa MECO, que como era también para la ejecución del proyecto Brujo-Brisas y Rancho Coco, aparte de eso igual que lo hizo ALGRASA nos triturara un material que nosotros tenemos ahí y que anda alrededor de los 10 millones de colones triturarlo, que es un material que había dejado el Diquis en aquel momento y que no hiciera la rampa para poder hacer el Centro de Transferencia, eso fue lo que acordamos con la empresa se hicieron todos los permisos de SETENA, pero efectivamente debe de tener un permiso de este Concejo Municipal, nosotros lo estamos preparando para hacérselo llegar a ustedes y puedan revisarlo, donde la intención es aprovechar esa oportunidad para triturar ese material, para poder utilizarlo como apoyo a las comunidades, pero no se hizo con ninguna mala intención y por eso cuando usted me dijo hago la consulta por escrito; espero presentarles el convenio el próximo lunes para que ustedes lo puedan revisar.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Juan José Guevara Álvarez: Talvez, que Don José, me recalque la parte del convenio del ICE, porque no sé si hay que pedirle permiso, porque de acuerdo a este convenio eso no lo permite, no estaría permitiendo esa actividad, entonces sería bueno, que se solicite o se haga un adendum a este convenio para efectos de poder hacer esta actividad ahí, porque a como está el convenio ahorita siento que no hay portillo.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------José Rojas Méndez, Alcalde: Don Juan precisamente horita tengo una reunión a la 1:00 p.m., con funcionarios del ICE y AYA, porque el AYA anda buscando un lugar donde depositar todos los materiales que van a sacar del Acueductos nuevo Santa María – Buenos Aires, y vamos a ver los dos temas, tanto el tema del aprovechamiento de ese espacio para poder generar estas oportunidades y el de Acueductos, y para el próximo lunes yo les voy a traer toda la información que tenga que ver con ese convenio.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Juan José Guevara Álvarez: Esta bien, muchas gracias.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Julian Lizano Quirós: Yo quería referirme al tema de seguimiento de los acuerdos municipales, hay una serie de acuerdos que se toman y no tenemos información de su cumplimiento o seguimiento, a manera de ejemplo: tenemos pendiente un informe por parte de Recursos Humanos, para el caso del nombramiento de la secretaria, también recuerdo una consulta legal que se tiene en relación con el “expendio” de licores, o la solicitud que se le hace a la Asociación de Ujarrás, me preocupa el hecho de que se tomen acuerdos pero no tenemos un retorno de lo que ha ocurrido con los acuerdos, esa seria mi solicitud para que se haga un seguimiento a los diferentes acuerdos que se toman y que los veamos a nivel de Concejo.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- José Rojas Méndez, Alcalde: Esta semana mi secretaria se va encargar de darle seguimiento a los acuerdos que ustedes nos han enviado de tal manera de poder cumplir con lo que nos han preguntado, y justamente hoy hablada con la Encarga de Recursos Humanos del tema del Puesto de la Secretaría, tenían una confusión, porque creían que no se había modificado el puesto, pero ya el Concejo anterior había hecho una modificación, entonces hay van llegando la información de los acuerdos que el Concejo ha ido tomando.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Don Julián, el Concejo anterior tenía una comisión de seguimiento de acuerdos, y era sumamente complicada la participación, creo que nos va a tocar individualmente nosotros estar detrás y volver a traerlos.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ARTÍCULO V.
Informes de comisiones 

Se deja constancia de que no se presentaron Informes de comisiones ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ARTÍCULO VI.
Mociones de los señores Regidores

MOCION 01
REGIDOR PROPONENTE: Melvin Cordero Campos

Para que se altere el Orden del Día, se dispense de Informe de Comisión y se conozca la siguiente Moción de Orden:

Considerando:

1-Que el artículo 19 de la Ley 3859, sobre el Desarrollo de la Comunidad, establece que el Estado incluirá en el Presupuesto Nacional, una partida equivalente al 2% de lo estimado del Impuesto sobre la Renta de ese periodo, que será girado al Consejo Nacional de Desarrollo de la Comunidad y Organizaciones de la Ley 3859, y su Reglamento.-----------------------------------------2-Que del monto económico que le corresponde a las Asociaciones de Desarrollo de la Comunidad y Organizaciones de la Ley 3859, y su Reglamento para el año 2021, el Gobierno presupuesto solamente el 15% del total de los recursos que le corresponde a las Asociaciones de Desarrollo.-----------------------------------------------3-Que en estos días el Ministro de Hacienda, ha manifestado a los Diputados que el giro económico para el año 2020, dependerá de la liquidez del Gobierno.---------4-Que entendemos la situación económica y financiera del país, y la necesidad de atender la Emergencia Nacional, donde se requiere hacer ajustes a los presupuestos de las instituciones del estado, pero el Movimiento comunal deber ser una prioridad para el Gobierno.--------------------------------------------------------------5-Que el próximo 25 de octubre las organizaciones comunales, tendrán una actividad denominada “Jornada Nacional Cívica del Servidor Comunal”, con motivo de estarse celebrando el Día Internacional del Comunalismo, oportunidad en que las Asociaciones de Desarrollo harán un llamado al Gobierno y a los Diputados, para que asigne un mayor presupuesto para el 2021.----------------------MOCIONO PARA QUE: Este Concejo Municipal, manifieste al Gobierno de la República y a la Asamblea Legislativa que No está de acuerdo con el monto asignado en el Presupuesto del 2021, para las Asociaciones de Desarrollo Comunal y Organizaciones de la Ley 3859, y su Reglamento, por lo que, les solicitamos revisar dicho monto presupuestario y aumentar el mismo.----------------Comunicar este acuerdo a la Presidencia de la República, Ministro de Hacienda, Comisión de Hacienda de la Asamblea Legislativa, Fracciones Políticas Legislativas y Confederación Nacional de Asociaciones de Desarrollo Comunal, CONADECO.------------------------------------------------------------------------------------------- ACUERDO 17. SE ACUERDA: Acoger la Moción. Acogen la moción los regidores: Froilán Castro Valverde, Ester Camacho Montenegro, Giovanni Fallas Campos, Nixie Beita Rojas, Juan José Guevara Álvarez y Kamber Roberto Hernández Morales. SE ACUERDA: Aprobar la moción. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- MOCION 2
REGIDOR PROPONENTE: Melvin Cordero Campos

NOMBRE DE LA MOCIÓN: Desacreditación de la Mesa de Dialogo impuesta por el Gobierno en forma total
JUSTIFICACION DE LA MOCIÓN: Debido al descontento social a raíz del anuncio hecho por el Presidente de la República, de aprobar un nuevo paquete de impuestos, buscando una salida rápida al problema creado por ellos mismos, en forma irresponsable impone una Mesa de Diálogo en el Cantón de Buenos Aires en la cual:
· La convocatoria se hizo al distiempo---------------------------------------------------
· No permitió representantes de las manifestaciones--------------------------------
· Deja sin invitar a la mayoría de sectores----------------------------------------------
· En nuestro cantón ya existe mesa de Diálogo y de trabajo amparados al Decreto Presidencial 41529 y el Poder Ejecutivo no ha ejecutado los proyectos.-------------------------------------------------------------------------------------
· El Gobierno debe reunirse con los representantes de Rescate Nacional y no con personas escogidas por el mismo. -----------------------------------------
MOCIONO PARA QUE: Este Concejo Municipal se pronuncie en contra de la metodología usada por el Gobierno para instalar la Mesa de Diálogo. Comuníquese a la Casa Presidencial y a la Asamblea Legislativa.-------------------- ACUERDO 18. SE ACUERDA: Acoger la Moción. Acogen la moción los regidores: Froilán Castro Valverde, Ester Camacho Montenegro, Giovanni Fallas Campos, Nixie Beita Rojas, Juan José Guevara Álvarez y Kamber Roberto Hernández Morales. SE ACUERDA: Aprobar la moción. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------MOCION 03--------------------------------------------------------------------------------------------REGIDOR PROPONENTE: Julián Lizano Quirós, regidor suplente Partido Liberación Nacional.

NOMBRE DE LA MOCIÓN: Posición del Concejo Municipal ante la situación que se presenta en el cantón de Buenos Aires de Puntarenas, en relación a la propuesta del gobierno de la república, con la intención de generar más impuestos a los ciudadanos y la pretensión de negociar un préstamo en dólares con el Fondo Monetario Internacional.--------------------------------------------------JUSTIFICACION DE LA MOCIÓN: Tal y como ya lo conocemos, este honorable Concejo Municipal, tomó el acuerdo de enviar a la Presidencia de la República y a la Asamblea Legislativa a través de la Unión Nacional de Gobiernos Locales, su oposición a más impuestos y al aumento de la deuda nacional ante organismos internacionales como lo es el FMI, y la pretensión de vender activos patrimoniales.------------------------------------------------------------------------------------------Recientemente hemos vivido una escalada de acciones ciudadanas en este mismo sentido con lamentables hechos de violencia y el enfrentamiento del pueblo civil con fuerzas policiales. El Gobierno del presidente Carlos Alvarado Quesada, propuso la conformación de una mesa de diálogo que como todos sabemos fracaso sin siquiera haber iniciado. Diferentes actores han realizado propuestas de diálogo y negociación, entre ellas la Asamblea de Trabajadores del Banco Popular, el Cooperativismo y el Solidarismo entre otros, sin que hayan encontrado eco en la Presidencia de la República. Paralelamente el gobierno ha desarrollado una estrategia divisoria en diferentes zonas del país, y así lo hemos visto en la Región Brunca, de la cual Buenos Aires es parte.-------------------------Como todos sabemos el pasado sábado 17 de octubre 2020, al ser las 9 am, en el Salón Parroquial de Buenos Aires, se realizó una de estas convocatorias por parte de autoridades del gobierno central, desde la presidencia de la república, representadas por funcionarios gubernamentales y de la Universidad de Costa Rica. A todas luces este tipo de reuniones que además como característica de este gobierno son a puertas cerradas, con presencia de la fuerza pública y totalmente alejadas de la transparencia, sin acceso a los medios de comunicación social locales y a la comunidad, resultan ofensivos y más parece un círculo cerrado de intereses ajenos a la idiosincrasia bonaerense y de nuestra nación. Y no contentos con lo ocurrido con o sin ninguna autoridad, acuerdan realizar otra reunión para el sábado 24 de octubre en el mismo lugar, y de la que no se conoce hora probable de inicio. La falsa propuesta de que Buenos Aires exponga y llegue a acuerdos con la administración Alvarado Quesada, choca de frente en una accidentada contraposición con la firma del DECRETO EJECUTIVO 41529-MP, que en su artículo 14, indica que rige a partir de su publicación, dado en el Cantón de Buenos Aires, a los diecinueve días del mes de enero del 2019 y firmado por el Presidente de la República señor Carlos Alvarado Quesada y el Ministro de la presidencia señor Rodolfo Piza Rocafort.- Es así como durante más de año y medio, diferentes funcionarios gubernamentales han trabajado en las cinco mesas de trabajo, junto a representantes municipales y comunales de Buenos Aires, y cuyos avances han sido poco significativos, en relación a los grandes problemas planteados. Entonces cómo es que ahora el gobierno de la república, o en su defecto la misma Ministra de Economía, quien ha liderado por orden expresa del presidente Alvarado, el trabajo en las mesas del DECRETO EJECUTIVO, viene a Buenos Aires a decirles a unos cuantos ciudadanos que le presenten la problemática y las necesidades cantonales, a tan sólo un año y ocho meses para que finalice la presente administración y de que ahora sí, se resolverán las tan anheladas propuestas de nuestro cantón. Preocupa la forma oscurantista que se utiliza, la intervención de la Universidad de Costa Rica como mediadora técnica de este proceso fallido y sobre todo es todavía más preocupante que se exasperen los ánimos de civiles que con todo derecho piden explicaciones, se les impide el ingreso y se les amedrente con la fuerza pública, que ya sabemos no tiene otra forma de actuar sino es a través de la represión por la fuerza, quedándose muy lejos de la policía civilista costarricense tal y como está determinada constitucionalmente, Y que debe actuar de esta forma en casos altamente calificados.----------------------------------------------------------------------------------------------Todos sabemos que se debe actuar con seriedad y celeridad en relación a la evasión, a la elusión, al contrabando, a la administración fraudulenta de la hacienda pública, el narcotráfico y la corrupción generalizada. Por una Costa Rica mejor para nuestros hijos, nietos y futuras generaciones. ---------------------- MOCIONO PARA QUE: 

1-Este Concejo Municipal tome el acuerdo de hacer saber a Casa Presidencial, a todas las Fracciones Legislativas, a todas las municipalidades del país y a la ciudadanía bonaerense, el absoluto rechazo a negociaciones intestinas que no tienen representación autorizada ante los acontecimientos sociales suscitados en el país y en nuestro cantón.-----------------------------------------------------------------------2-Para que se acuerde por parte de este Concejo Municipal, informar a la Ministra de economía, nuestro interés en que se reactiven lo antes posible y con mayor incidencia resolutiva por parte del Poder Ejecutivo, las cinco mesas de trabajo de acuerdo al Decreto Ejecutivo No. 41529-MP.------------------------------------------------3-Tomar un acuerdo para que se mantenga una posición en firme y se respeten las iniciativas nacionales, que procuran dar solución al conflicto. Tales como las propuestas por la Asamblea de trabajadores del banco popular o la recientemente propuesta de diputados de la república, el cooperativismo y representantes del Movimiento Rescate Nacional, realizada el pasado viernes 16 de octubre 2020. Y en la cual se plantean los siguientes acuerdos: 1-Reafirmar la necesidad de un diálogo nacional sin exclusiones. 2-Impulso de proyectos de ley por parte de los diputados de urgencia, en busca de la reactivación económica. 3-Explorar una salida nacional al déficit fiscal. 4-Retomar el informe legislativo conocido como “Papeles de Panamá. 5-Ampliación a la pausa de los bloqueos establecida por el Movimiento Rescate Nacional que los lleve a manifestarse de otras maneras contribuyendo a la paz social. 6-Exhortación al pleno de la Asamblea Legislativa para que se sume al esfuerzo de construcción de grandes acuerdos nacionales.------------------------------------------------------------------------------ ACUERDO 19. SE ACUERDA: Acoger la Moción. Acogen la moción los regidores: Froilán Castro Valverde, Ester Camacho Montenegro, Giovanni Fallas Campos, Melvin Cordero Campos, Nixie Beita Rojas, Juan José Guevara Álvarez y Kamber Roberto Hernández Morales. SE ACUERDA: Aprobar la moción. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.- ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ARTÍCULO VII.
Mociones del señor Alcalde. 
Se deja constancia de que no se presentaron mociones del señor Alcalde ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Siendo las doce horas con cuarenta minutos, el señor Presidente Froilán Castro Valverde, da por concluida la sesión.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Froilán Alberto Castro Valverde


     Juanita Calderón Bustamante

 Presidenta del Concejo 




      Secretaria a.i
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